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Trigésima Cuarta Sesión de la Cámara del 
Senado correspondiente a las ordinarias 
del Noveno Periodo Constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D.N., a las diez y cuarenta y cinco 
minutos de la maftana del dia miércoles 
cuatro de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve. 
Presidencia del Honorable Senador doctor 

Mariano Argüello, asistido de los Honorables 
Senadores don Pablo Rener y don Humberto 
Bolaftos Osorno. como primero y segundo 
Secretario, respectivamente. 

Concurrieron, además, los Honorables Se· 
nadares Abaunza E., Amador, Belli, Branto
me, Guerrero, López lria!'., Machado Sacasa, 
Sacasa, Sánchez E., Somarriba y Zelaya C. 

t o.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3o.-Se leyó y pasó a la Comisión de 

Hacienda el proyecto de resolución por lo 
cual se aprueba el Contrato de Préstamo por 

El Honorable senor Presidente dijo que 
atendiendo la atinada y juiciosa observación 
del Honorable Senador doctor Sacasa se 
mandaría a distribuir copias del contrato a 
los seftores Representantes. 

4o.-Se levantó la sesión, citando el Ho
norable seftor Presidente para celebrar otra 
media hora después de la presente. ' 

Pablo Rener, 
Secretario. 

Mariano Argüe/lo, 
Presideate. 
Humberto Bolalí.os O., 

Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos 

Contralorra Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribun.al. de Cuenta. Managua, D. 
N., once de D1c1embre de mil novecientos 
cincuenta y nueve. Las nueve de la mai\ana. 
Examinada que fue por el Contador de Glo
sa de esta Sala, Nicolás Vanegas L., la cuen· 
ta de la Tesorerfa Municipal de San f rancís· 
co de Cuajiniquilapa, Departamento de Chi
nandega, que el seftor juan R. Espinoza 
may?r. ~e edad, casado, agricultor y de aqueÍ 
dom1c1ho, llevó durante el período de Enero 
a junio de mil novecientos cincuenta y siete; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo. 

lio 23, hubo un movimiento de Ingresos y 
e~resos de Cinco Mil Doscientos Cuarenta y 
Siete Córdobas y Cuarentisiete Centavos 
(~ 5,247.47).' incluyendo los términos • de 
apertura y cierre; y 
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Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad 

minisirativa de esta cuenta a cargo del Con· 
tador Nicotás Vanegas L., éste dió en trasla
do :et expediente respectivo al jefe de esta 
Sala en providencia de las once de la mafta· 
na del veintiocho de Ag·>sto de mil nove 
cientos cincuenta y nueve, según folio 9 con 
cuatro reparos pendientes, en tal virtud, esta 
superioridad proveyó ordenando que las 
presentes diligencias pasaran a conocimien
to del suscrito, para los fines del trám1t~ ju di 
clal y fallo, según auto de las once y quince 
minutos de la mal'lana del mismo día, mes, 
ano y folio, habiendo puesto el cúmplase, a 
las once y cincuenta minutos de la maftana 
del mismo día, mes y ano en el reverso del 
folio 9; y 

Considerando: 
Que en escrito del tres de Diciembre 

de mil novecientos cincuenta y nueve, folio 
32, el Defensor de Oficio don Gonzalo Me· 
jía Ch., ostentando el Poder correspon· 
diente, pidió se le tuviera por personado 
como apoderado del Cuenta dante juan R. 
Espinoza, en cuya virtud el suscrito la tuvo 
como tal por auto de las nueve y diez minu 
tos de la mai\ana del mismo día, mes, ano y 
folio, mandando tomar razón del Poder y a 
correr los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del catorce de Diciembre de 

mil novecientos cincuenta y nueve folio 34, 
el Defensor de Oficio don Gonzalo Mejía Ch., 
devolvió el traslado expresándose asi: cLos 
doce reparos formulados a esta cuenta fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa y 
judicial por los Con ta Jores que intervinieron, 
como lo expresan las razones firmadas al 
margen de cada uno de ellos. Por tanto, 
no teniendo mi representado ninguna otra 
responsabilidad por lo que hace a este juicio, 
renuncio al resto del término del traslado y 
le pido llamar a autos para dictar sentencia 
de ley>. Y oída la opinión del seftor fiscal 
General de HacienJa, está de acuerdo con 
dicho pidemento, ver folio 34; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa, y 
Judicial, según razones que constan al mar 
gen de cada uno de ello~ y documentos 
anexos a este expediente, se llamó a autos en 
providencia de las nueve de la maftana del 
siete de Diciembre de mil novecientos cin· 
cuenta y nueve; 

Por Tanto: 
Con tales antecedente~, ofda la opinión 

fiscal, corridos los trámites de derecho con 
apoyo del Art. 151 de la Ley ~eglamenta· 
ria del Tribunal de Cuentas de 15 de Di· 
cit¡mbre de 1899, segunda edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 19361 

el suscrito Contador Tramitador Judicial en 
nombre de la República de Nicaragua, defi
nitiumenle; 

Fallalla: 
Que esta cuenta tal como se derja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando la seftor Juan R. Espinoza, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes con los 
fondos de la Tesoreria Municipal de San 
francisco de Cuajiniquila pa, Departamento 
de Chinandega, por lo que hace al periodo 
de Enero a Junio de mil novecientos cin· 
cuenta y siete, primero de su actuación en tal 
cargo. Líbrese copla de esta resolución al 
interesado para que le sirva de suficiente fi. 

niquito, debiendo ptesenlar por escrito la so· 
licitud en la Secretarra del Tribunal de Cuen
tas, quedando excenlo de timbres y papel 
sellado por Decreto Legisletivo No. 115 del 
12 Junio de 1941. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cla 
Gacea• y archivese.-Eduardo Núnez V., 
Tramitador Judicial.-H. Saballos O., Srio. 

Hacienda y Crédito Público 

Kefioería de la ESSO clasificada como 
Planta de Industria Nueva 

No. 45 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarrollo 
Industrial, de 20 de marzo de 1958, 

Considerando: 
Primero: Que con fecha dos de septiem

bre de 1959, el Sr. SAMUEL SCOLLAY 
MOORE, ejecutivo, casado, mayor de edad, 
en nombre y representación y como Vice· 
Presidente de la Esso Standard Oil, S. A , 
que es una Sociedad Anónima, constituf · 
da y existente de acuerdo con las Leyes 
de la República de Panamá y debidamen
te establecida en esta República, con ofi· 
cina en esta ciudad de Managua, D. N., 
t"n la Avenida Central o Roosevelt, No. 
518, compareció ante el Ministerio de Eco
nomra solícita n do que de conformidad 
con los Artos. 25 y 26 de la Ley de 
Protección y Estímulo al Desarrollo In
dustrial, se clasificará una Refinerfa de Petró
leo que su representada se propone construir 
y operar en Nicaragua y que se dedicará a 
la elaboración de Productos de la Destilación 
de Petróleo en volumen suficiente para llenar 
las necesidades de cosumo interno del país 
y también para la exportación. 

Segundo: Que la Comisión Consultiva 
de Desarrollo Industrial en sesióe del 8 de 
septiembre de 1959 dictaminó que la Refine· 
rfa de Petróleo en referencia amerita la Cla· 
sificación de Planta fundamental de lndus· 
tria Nueva. 
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Tercero: Que el Ministerio de Economía 
por Resolución del 24 de septiembre de 1959 
ratificó el Dictamen de la Comisión Consul 

das por los contratistas o sub·contratistas 
a quienes la Compal'\ía encargue la eje· 
cución d~ sus obras. 

tiva de Desarrollo l11dustrial cla~¡ficando IJ d) 
Refinería de Petróleo a que si: refiere la so· I 
licitud del Sr. Samuel Scollay Moore del 2 · 

Franquicia aduanera por diez años pa· 
ra la importación de combustible, acei· 
te combustible y lubricantes necesarios 
para producir energía o para utilizarse 
con cualqLJier fin indispensable para la 

de septiembre de 1959 como Planta funda· 
mental de Industria Nueva. 

Cuarto: Que el Sr. S a mue 1 Se o 11 a y 
Moore, en su calidad antes citada en nombre e) 
y representación de la Esso Standard Oil, 

producción de la refinerla. 
franquicia aduadera por diez anos (o 
por término indefinido en casos de apli-
cación del Arto 2 del Decreto No. 494 
de 1 de Abril de 1960), para la impor
tación de materia prima, que compren
derá: petróleo crudo o tratado, o cual· 
quier derivado de petróleo semi·elabo· 
rado que sea requerido para la muela 
o elaboración de los productos de pe
tróleo necesarios, asf como los produc 
tos químicos y aditivos, cataliticos y 
cualesquiera otros productos, artículos 
o materiales que se requieran para la re· 
finación y manufactura o mezcla de pe· 
tróleo y que entren en la composición 
o en el proceso de elaboración y empa· 
que o envase Je los productos de pe· 
tróleo terminados. 

S. A. dirigió nota el 25 de Septiembre de 
1959 al Ministerio de Economía expresando 
su aceptación de la clasificación, de la cual 
fué debidamente notificado, acordada por 
dicho Ministerio a la Refinería de Petróleo 
que su representada se propone instalar en 
Nicaragua, de acuerdo con su solicitud del 
2 del mismo mes. 

Por Tanto: 
De acuerdo con los Artos. 10, 11, 12, 21 y 

27 de la Ley de Protección y Estímulo al 
Desarrollo Industrial, 

Decreta: 
Articulo 1.-0torgar a la Companf& cfsso 

Standard Oil, S. A.t que es una compaflía 
constituída y existente de acuerdo con las 
Leyes de la República de Panamá y debida· 
mente establecida en Nicaragua (que en el 
presente Decreto se denominará con el solo 
nombre de cla Companlat ), en lo que se 
refiere a la Refinería de Petróleo de su pro 
piedad, las franquicias y privilegios siguien· 
tes: 

Las franquicias aduaneras a que se refle· 
ren los párrafos anteriores comprenden: to· 
dos los derechos, impuestos, tasas y recar· 
gos, inclusive los derechos por visación 
consular (excepto en el caso de los bienes 
mencionados en el párrafo e) que sean im· 
portados para el mantenimiento o repara· 
ción de la refinería y los incluidos en el pá· 

a) franquicia Aduanera para la importa· rrafo d); así como las tasas por servicios, a 
ción de los materiales de construcción menos qui! los servicios sean prestados, de 
que se necesiten para instalar o montar muellaje, manejo (arrastre) y almacenaje, sin 
ta maquinaria de la Refinerla y para eri· importar la entidad que tenga a su cargo los 
gir los edificios de la misma, sus depen· servicios. 
llencias y obras necesarias, incluyendo Se declara que conforme las condiciones 
oleoductos, y las viviendas anexas para que actualmente rigen, la Compat'lía o quien 
sus empleados y trabajadores. ejerza sus derechos tiene libertad de escoger 

b) franquicias aduanera para la importa· la fuente y la clase de materia prima a ela· 
ción de articulos tales como motores, borarse o tratarse en la refinerla, asf como 
maquinarias, equipos, herramientas, im· los productos o materiales mencionados en 
plementos, instrumentos, útiles, embar· los párrafos anteriores que sean requeridos 
cationes, vehículos (mas no embarca· para la instalación de la planta o la mezcla, 
ciones, vehículos de pasajeros o para elaboración o envase de productos de petró· 
transportar los productos elaborados), leo, salvo lo dispuesto en el segnndo párra· 
tuberías, repuestos y accesorios que se fo del Artículo 11 de la Ley de Protección y 
requieran par a la debida instalación Estimulo al Desarrollo Industrial. 
inicial de la refineria, asf como el intru· Si llegara a haber petróleo crudo en ex· 
mental de laboratorio para la manufac· plotación en Nicaragua en cantidades co· 
tura y ,refinació11 y control de calidad 

1

. merciales, la Compaflía colaborará con los 
de los productos. . propietarios de dicho petróleo para deter· 

c) franquicia aduanera por diez anos pa· a minar si la cantidad y calidad son aptas pa· 
la importación de los bienes descritos ra refinarse dentro de las facilidades de la 
en los dos párrafos anteriores que sean refinería entonces ~xistentes, sobrl? una base 
necesarios o convenientes para el man- económica, teniendo en cuenta las fuentes 
tenimiento, ampliación, reparación, re· competitivas, y en casos que la cantidad y 
novación o mejoras de la Refinerla. calidad del petróleo sean satisfactorias, la 

Es entendido que las franquicias olor- Companía comprará de prefencia dicho pe· 
gadas a la.Compaflía podrán i,e1 ejerci· tróleo a precios competitivos para llenar las 
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rados y la exportación del producto 
elaborado. 

necesidades de la refinerfa en el abasteci-1 
miento del mercado nacional. 
f ) Exención total por un periodo de cinco 

1 

k) 
anos, contados desde la fecha en que el 
impuesto se causaría por primera vez 

Exención total de la obligación de ha
cer el depósito previo para sus impar· 
taciones relacionadas con la Planta de 
que trata este Decrl'to. Si la Compa-si no se hubiere otorgado su excención, 

de todos los impuestos que graven el 
establecimiento o explotación de la re
finería o sobre la producción y venta 
en refineria de los productos de petróleo 
que elabore Esta exención no com
prenderá al impuesto especial de con 1 ) 
sumo a que se refiere el Arto. 2 dt:I 
Decreto Legislativo No. 494 de lo. de 
Abril de 1960, cuando dicho impuesto 
entrare ·en vigor de acuerdo con lo dis· 
puesto en el citado Decreto No. 494. 

nia lo pidiere, el Estado otorgará el 
mismo privilegio a los contratistas de la 
Compania o sus sub-·contratistas, a quÍe· 
nes la Comqanía encargue la ejecución 
de sus obras. 
Las franquicias, ventajas y privilegios 
establecidos en este Decreto no involu· 
crarán en ningún caso discriminación 
que coloque en una posición desventa
josa de competencia, en relación con 
otra Planta, a Plantas industriales clasi· 
ficadas dedicadas a producir los mis
mos artfculos. Por ésto se hará exten· 
sivo a la Companra, si ésta lo pidiere, 
cualquier beneficio, franquicia, ventaja 
o privilegio que sean distintos o más 
favorables, concedidos o que se conce· 
dan a otra refinerla o entidad petrolera 
fabricantes competidores. 

En todo caso es entendido que se agrega· 
rá cualquier impuestos de consumo al pre· 
cio del producto que se vende en refinerla. 

Se declara que es obligación del Poder 
Ejecutivo mantener los preceptos del Ar· 
ffculo 4 de la Ley de Protección y Estimulo 
al Desarrollo Industrial. 
g) Exención total durante el período de 

cinco anos, de los impuestos que graven 
el capital o patrimonio afecto a la Planta. 

Artículo 2.-Sométase a la Companía a 
todas las obligaciones siguientes: 
a ) Iniciar la manufactura y refinación de 

petróleo dentro del plazo de treinta y 
seis meses contados desde la fecha en 
que se publiquen el presente Decreto y 

h ) Exención total por cinco anos que co· 
menzarán a contarse desde la fecha en 
que la refinería inicie producción co· 
mercial, del impuesto sobre la renta y 
reducción del mismo impuesto en un 
50% por cinco anos más a continua· b) 
ción de los primeros de exención total. 

su aceptación de part~ de la Compania. 
Da1 cuenta al Poder Ejecutivo de cual· 
quier modificación importante en los 
planes o proyectos iniciales ocurridos 
durante el goce de las ex~nciones, ya 
sea en el transcurso de las actividades 
de instalación o de operación de la refi
neria. 

i ) Exención total de los impuestos de ex· 
portación de los productos de la refine· 
rfa o de cualquier petróleo elaborado o 
mezclado en ella. 

Se declara que al momento no existen im· 
puestos sobre la exportación de los materia· 
les, motores, maquinarias, equipos, herra 
mientas, implementos, instrumentos, útiles, 
embarcacLon~s, vehlculos, tuberfas, repues-
tos y accesorios que se hubieren importado 
para la construcción e instalación. manteni· 
miento, ampliación, mejoras, reparación de 
la refinerfa y que sobraren una vez termina-
da la actividaa correspondiente. 

j ) franquicia posterior (draw--back), en lo 
que respecta a los productos de petróleo 
que exportare la Compaftfa, mediante 
la restitución de los gravámenes que se 
hubieren · ocacionado por la importa
ción de la materia prima incorporada 
en el producto exportado, asf como por 
la de los empaques o envases en que se 
exportaren dichos productos. El dere· 
cho de restitución posterior se aplicará 
también a la diferencia que pudiera oca· 
sionarse, en contra de la Compaftfa, con 
motivo de la existencia de tipos de cam
bio diferentes para la importación de 
la materia prima o artículos semi··elabo· 

c) Proporcionar a las autoridades cornpe· 
lentes y debidamente autorizadas, si é~
ttas lo pidieren, cuantos datos o infor 
mes se le soliciten razonablemente sobre 
el desarrollo, producción y situación fi. 
nanciera de la refinerfa 

d) Aplicar en la e labor ación de los produc
tos y en la operación de la refinería y 
las facilidades asociadas las mismas nor
mas de ingeniería y seguridad que ge
neralmente se utilicen en la industria pe· 
trolera de refinación. 

e ) Vender sus productos a prt>cios compe· 
titivos con otras fuentes de abasteci
miento. 

f ) Dar prioridad en la venta de los produc
tos de la refinería al abaste~imiento del 
consumo doméstico hasta la capacidad 
de la refinerfa. En caso de que los re· 
querimientos del mercado nacional de· 
mandaren una cantidad de productos 
del petróleo que por cualquier causa no 
pudieren ser llenados, ta Companfa 
mientra<; solamente ella procese petróleo 
crudo en el país, deberá. atender esa de· 
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ficiencia, siendo entendido que para lle· J. J. Lugo Marenco, Ministro de Economí 
vara efecto los suplementos correspon- -(f) Karl J. C. H. Hueck, Ministro dd':::;flll~"""~~~ ... 

dientes deberán hacerse los arreglos per· cienda y C. P. ~ ,,,., 
tinentes a fin de que con ellos no se a· '1 ~~ ~ 
grave a la Companfa con mayores car· Resello y Circulac· ít r; . ~· 
gos de los que a ella le COl1Ciernen C~an· No. 39 (S J. e ~ 
do elabora su manufactura en la refme· w ·• · ñ 
ria. En caso existieren otras refinerfas- El Presidente de la Repú '9.l_• '•• E' 
en el pafs, la mencionada deficiencia se· Decreta : ~~ ""°" 't-" 
rá. atendida ~n. la proporción que deter· Arto. t o.-Senalase el próximo 4 Wctf tt. ~ \\ · 
minare el Mm1ster10 de Economfa. para la circulación del Resello ordenadno~--~r 

La obligación a que se refiere el pá· el Decreto No. 36 de fecha 15 del corriente. 
rrafo anterior de suministrar los produc Arto 20.-EI presente Decreto deberá pu· 
los de petróleo de otras fuentes en caso 

1 

blicarse en La Gaceta, Diario Oficial, y des· 
no se pudiere hacer con lo manufactu· de esa fecha entrará en vigor. · 
rado por la refinerfo, césará en cuanto a . . 
la oportunidad de hacer ese suplemento D:tdo en C~s~ Pres1d~nc1al, Managua, 
si no pudiere obtenerlos por motivos de ~- N., ª lo.~ veinllc~atro dias ~el mes de Ju· 
caso fortuito o fuerza mayor debidamen· mo de m1 novec1en!os sescnta.-(f) L_UI? 

· · · _ h A. SOMOZA O., Presidente di! la Repubh· 
te JU~hhca~os Y compro~a~os Y que ~- ca.-(f) GONZALO MENESES OCON, Mi
gan 1mpos1ble el abastec1m1ento adecua- . t d H · d e éd't (J 'bl' 
do y 0 ortuno. nis ro e ac1en a y r 1 o u 1co por 

P la ley. 
g) llevar a cabo sus negocios en una base 

competitiva e independiente, evitando 
toda práctica que perjudique al público 
consumidor. 

h) Comunicar previamente al Poder Ejecu
tivo cualquier venta o traspaso; perma
dente o temporal, de la explotación de 
la refinería. 

i ) Llevar y anotar en sus libros y registros, 
sujetos a la inspección de las autorida· 
dades competentes, información detalla· 
da sobre la información de mercancfas 
que se hubieren introducido bajo fran· 
quicia aduanera, asi como sobre el uso 
de las mismas. · 

Articulo 3.-Autorfzasee a la Companfa 
cEs~o Standard Oil, S. A.>, citada en el Arto. 
lo. de este Decreto y que es una Companía 
Constituida y existente de acuerdo con las 
Leyes de Panamá a traspasar, previa notifi
cación al Ministerio de Economía (Artículo 
21, inciso h) todos los derechos que hubiere 
adquirido al amparo del presente Decreto a 
la Standard Oil Company (New Jersy), o a 
cualquiera de sus Compaftias subsidiarias o 
afiliadas, bien sea Nicaragüense o extranjera. 

Articulo 4.-Notiflquese a la Compaftía 
cEsso Standard Oil, S. A.>, el presente De 
creto de Protección Industrial por medio del 
Oficial Mayor del Ministerio de Economía, 
para que dentro del término de treinta dfas 
a partir de su notificación manifieste su acep· 
tación en forma legal y en caso afirmativo, 
publfquese en cla Gaceta>, Diario Oficial. 

Este Decreto comenzará a regir desde la 
fecha de su publicación. 

Ministerio de Economla 

VENTA DE PATENTES 
N9 22247-8/U N9 980136-Cf: 5.30 

H. D. Hud1on Manufaclurlng Company, de la 
ciudad de Chicago, Ettado de lllinois, E11ado1 Uni
dos de América, por mi medio ofrece en venta o 
transacción los derechos adquiridos en Nicara~ua 
sobre 1u Patente de Invención No. 572 del 10 de 
Julio de 1957, sobre: 

Oispo8itivo regulador de presión 
101 que no se han abandonado, ur como 101 pro· 

duetos elaborado• por medio de los mismos. 
Managua, D N., dleciseis de Mayo de mil nove· 

cientos aetenta.-Henry Caldera Pallai1. 
2 2 

N9 22054-8/U N9 987914-<f 5.40 
Parke, Davh & Company, de Detroit, Estado de 

Mlchigán, Estados Unidos de América, por mi me
dio ofrece en venta o tranaacclón los derechos ad
quirido• en Nicaragua sobre su Patente de Inven
ción No. 471 del 9 de Agoato de 1951, sobre: 

Procedimientos para producir 
compuestos heterocíclicos 

101 que no IC han abandonado, ad como los pro
ductos elabor::do por medio de lm mismos 

Managua, D. N., dleclaeis de Mayo de mll nove
cientos sescnta.-Henry Caldera Pallai1. 

2 2 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 22569-8/U N9 004852-<J 7.80 
Diez mañana próximo dieciocho mes en curso, lo· 

cal este Juzgado aubastárase finca rúdica, denomi
nada La Danta• ubicada Comarca ~anta Rita, juril
dicción San Lorenzo este Departamento, contiene 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. ciento cincuenta manzanas de terreno propio, con 
N a los dieciocho dfas del mes de Mayo de cercos propios.de alam~re y naturales, empastada 

".' . con zacate de Jaragua limitada: Oriente: Emilio Me-
m1I novecientos. sesenta.- (f) LU_IS. A. SO· ¡ra: Poniente: Timoteo 'Jirón: Norte: Silvestre Lira 
MOZA D., Presidente de la Repubhca.- (f). y 101 Somoz11 y Sur1 Manuel Monteale¡re. 
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Ejecuta: Roberto Delgado Valle a Ramón Salazar, Dado en el Juzgarlo lo. Civil del Distrito de Ma· 
Martínn. ¡ nagua, el uno de Julio de mil novecl!'ntos sesenta.-

Avalúo un mil córdoba•. 1 O. Barberena R.-C. A. Reyea O., Srio. 
Oyense po1turu término le2al. 3 3 
!'.!ecretarfll Juzgado Local Civil Bo1tco, 5 de Ju-

lio de mil noveclento1 sescnta.-Nic:ulo Montll 
f Srlo, 3 1 Nó 225"i9-8/U N9 004847-(J 7.00 

-.. Oiez mañ11n 11, dieclseis julio corriente, rematarhe 
,_ -· ·. NQ 22570-B/U N9 004852-$ 7.16 1 mejo~ ~os~or. Loc~l. Juz~ado, urbana, nblcada •La 
- Diez mai'lana próximo q 11 in ce mes en curso, local , Boq_mta • ¡ur1s~kc1on D1ria~b1._~ola~ n~a m.anz~na 

. este juzJ?11do aubastárase finca rústica ubicada eo , cah1da,_conten1e.ndo casa hab1tac1on, l1m1t~da. orien· 
maru e El Platanar Norte• jurisdkción Carnoapa te.' camtn(I; pontente; sur, mu; norte, Jote D. Oon-
e&te Otpartamento, de trescientas m•nzanas exten- ! zalez. . 
sil'-n 1uperficial, limitada ad: Orlentl": Rogello To· J B~it: ~meo Mil Córdoba1 • 
rrez: Poniente y Sur: Milldonlo Blandón, y Norte:, E¡tcuclon: Gloria. MarfA Oo~zalez de Belll, contra 
Claudio Vantgas y Daniel Gonzáln río en medio, Haydte Rappaccloh de Oonzalez. 

Fjecuta Migdonlo Blandón a Merce
1

des Guadamuz DOydenaeJ potldurads. 
0

. t lt D' . b J I' 
Meza. 3 o uzjla o e 1s r o. . 1r1am a, u'!o u 10 

Avalúo: un mil córdobas. de m1.l nc:ivedento~ ses~nta.-V1ctor "A. Roman, juez 
flyénse poaluras término te2a1. de D1slr1to.-Aux11iadora García Cerda, Secretarla. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, cinco de 3 3 

Julio de mil novecientos sesenta.-Nicasio Monliel 
Srlo. 3 3 

N9 22546-B/U N9 893521- e¡: 7 00 
- Diez mañana, veil!te jnlio venidero, subastaráse 

NQ 22567-8/U N9 .00~849-tt 22.00 finca rústica, San José, esta jurisdicción, limitada: 
Once de In ma~ana de Vet?t1do1 de Jull? del 11~0 • otiente, Mariano Hernárlde7 ; poniente, Salomé Her• 

en curso, 1uhutarasl', s1gmentes bienes.· -Predio : nández, docientas varu ombos rumbos; norte y sur 
Urbano. situado en la ciudad de 'vtatRira.lpa, dentro linderos een!'raleA, cincuenta y deis varas. En par
de los Blfl.Ulentes linderos: Norte, Arm1<1a d~ Ar·¡ te finca N9 11.767 
nesto, calle en medio; Sur, Ramón Ortef[.a; Oriente,¡ Bue: Un Mil Docientos Cuatro Córdobas. 
sola¡'. de José, Ve.f!.a, ~a lle en me.dio; Y ~onlen~e Ejecución: Artelina Quintero a Julio Hernández· 
Adran Blandon; 1nscr1ta esta propiedad ~a¡o el n~- Oyense posturas. 
mero do1 ~il nove~ientos .setenta v cinco, foho, juzgado Civil Diatrito. Masatepe, veintisiete de 
ciento veintisiete a ciento vern_tlocho, Tom<? setenta· Junio de mil novecientos sesenta -Dr. R. Tapia 
y d<!•• Asiento Tercero. Predio u_rb~no 11t!-'ado en, Moneada. juez de Distrito.-Cielo i<uit. Casrn, Sría. 
la ctudad de Mat11f[.alpa, con los 111zuientes hnderos: 1 

3 3 
Norte, casa y 1olar de Asisclo Medina; Sur, Luz 
Membrei'lo; Oriente, Carmen Herrera, calle en me 
dio; Poniente, Adrián Blandón; lnscrih es•a propie· N9 22455=8/U N9 989256-CS: 12.80 
dad bajo el número trece mil seiscientos sesenta y Once mai'l~na dla miércoles veinte Julio próximo, 
seis, folio& ciento noventa a ciento noventa y uno,¡ local este despacho Vénderanse, pública subuta 
Asiento Tercero del Tomo ochenta y seis. Predio 1 los bienes siguientes: a) CalB y solar, liltuado barrio 
urbano situado en la ciudad de Mataf!.a1pa, con lm1' San Lorenzo esta ciudad, lindante: orienle, calle 
1if!.ufente1 linderos: Norte, predio del señor Asisclo' enmedio, Francisco Castro; poniente, José Diaz; 
Medina; Sur, propiedad de Modesta Herrera libe· ' norte, ralle en medio, Jesús Meza de Diaz; wur, Mar
da; Oriente, predio de Helena Morraz, calle en me·· garita Oonzález de Membreilo; b) Finca rústica La 
dio y Ponientt-, juan Ortega; Inscrita tsta propie· I Esperanzita, velnlidos manzanas, con unR casa, lin· 
dad bajo el número ocho mil setecientos cu.tro, •dante: oriente, camino en medio, sitio •Sabana 
follo ciento sesenta y 1lete, del Tomo ciento se•en- ¡Grande;• poniente, Carlos Miranda Shnr; norte, Ro· 
ta y"''• Asiento Primero, todu !As anteriores lns- ·que Centeno; sur, Cecilia Quintero de Solera; c) 
cripcion,., de la Sección de Derechos Reales del Re· fmca rú•tica veinlidos manzanaa extensión, lindan
~istro Público de h propiedad Inmueble del Depar· ¡ te: oriente, camino en medio. Sábana Grande; po
tamento de Matagalpa; y los siguiente. bienes mue-· niente, Manuel Bonilla; norte, Remlgio Cano; sur 
bles: un camión marca Reo, placa número dos mil Tomás Lagos; d) Lote cincutnta manzanas, lindan· 
ochocientos noventa y euatro, chasis número dos-1 te: norte, Campuzano y Emilio Arguello; oriente, 
cientos noventa y doscientos sesenta v ocho mil , Campuzano y El Maniadero; poniente, Emilio Ar-

• doscientos velntlsels X-.\fodelo mil novecientos ~üello y otros; sur, •Z»rra• o San francisco; e) 
cincuenta y cinco de seis cilindros, color rojo, de: Lote cuarenticinco manzanas, lindante: norte, cami· 
siete loneladas de capacidad; otro camión nú111ero no r.n medio, Rosolfa de Mnngu!a y Ubaldo Bene
do1 mil ochocientos noventa y cinco H B., modelo dict; oriente. Leonardo Cáceres; mr, Carlos Miran
mil novecientos cuarenta y cinco, de seis cilindros, da; poniente, ejidos de El Viejo; f) Lote cuarenti
marca Internacional, motor No. 8. I· D -doscientos cinro manzanas, lindante: norte, Ramón Altamlrano 
s~senta y nueve-noventa y cuatro mil ochociento~ y San Pedro; poniente, camino en medio, Rosalla 
veintisiete, color rojo de siete t'lneladu de capacl- de Munguía. 
dad; otro c~m!ón placa número cuatro mil ciento Ejecutmte: Banco Nacional de Nicaragua. 
mil ciento noventa y ocho, chui1 número diez mil Ejecutados~ Carlos Miranda Shur, Ellsa Cano de 
ciento uno, mod·lo mil novecientos cincuenta y Miranda, Estela Cano de Sánchez, Roberto Cano 
uno, de seis cilindro1, marca Internacional, motor Martroez. 
número BD-doacientos sesenta y nueve-cincuenta y Base remate: Ochentlsiete Mil Trecientos Cór-
cuatro mil cuatrocientos veintitres, color rojo de dobu. 
seis toneladas de capacidad; también 11!> aiguiente Oyense posturas legales. 
maquinaria: una mezcladora con motor; una prensa juzl!'ado Civil Distrito. Chinandega, veinte ju-
mt-cánica C. Lucke; una prensa hidráulica Tatay; y nio mil novecientos sesenta.-Carlos Alberto López 
veinte moldes. Secretarlo. 

Subasta llevaráse efecto juzgado Primero Civil 
del Distrito en ejecución que signe Instituto de Fo
mento Nacional contra Aslsclo Medina. 

Bue subasta: Setenta y Siete Mil C111trociento1 
Ochenta y Siete Córdobas con Treinta y Sel• Cen-
tavos, intereses y costo de ejecución. · · · 

3 3 

N9 224999-B/U. N9 004822-CS: 7.00 
Cuatro tarde, miércoles veinte julio ai'lo corrien

te. En el Local este juzgado. Venderáse mejor 
postor: Máquina de eacrlbir marca •Ollvetti•, por-.. ·' 
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tatil, modelo Lettera 22 Color verde y catuc he 
cuero. 

tjecut1: Julio Cardenal. 
Ejecutado: julio Soza forno1. 
OycnlC po1tur11. 
Dado Juzgado 2o, Local Civil. Managua, diez y 

ocho do junio de mil noveclcnto1r1e1enta -La1 cua
tro y veinte minutos de la tardc.-Manuel Antonio 
Sánchez Sanders. Juez 2o. Local Civil de Managua 
Octavio Eva, Srio. 

3 3 

N9 22513-8/U N9 004826-CJ 9.00 
once mai'lana del df1 veinte de Julio eate ai'lo y 

en loe1I de eete juzl{1do 1uha1taráse siguiente finca: 
Urbana, esta ciudad, Barrio •La Cruz• contlstente 
can y 1olar que mide ocho var11 frente por velnti-
1iete varas fondo, lindante: Norte, finca de Ro11 Al. 
varez; 1ur, finca Miguel Oaleano Manzanares y Jo-
1tfa Sandino de Vaisman¡ oriente, finca del 1ei\or 
Oaleano M1nzanares y despué1 de la aei\ora Vais
man; y 111r, finca de Pctrona Romero. 

Ejecuta: Pabla Eva Uuarte a doi\a Dolores (Lola) 
Gallo viuda de Rohteto. 

Bue: Catorce Mil Ochoclentoa Ochenta Córdo
bu. 

Uyense po1tur11 riguroso contado. 
Dado en el Juzgado Primero de lo Civil de este 

Distrito.-Managua, Distrito Nacional, veintisiete de 
Junto de mil noveclenloa 1e1enta.-G. Barberena R. 

3 3 

N9 22524-8/U N9 008435-(J 8.00 
Once la mañana del veinte de jullo próximo en

trante, vcndcráse al martillo al mejor postor Autobu. 
marca cG. M. C.•, de color verde, motor de seis ci 
lindros, No. SC-248663351, chasr1 No. 1654-11952, 
con placa No. B-2608 de cate ai\o. 

Dicha 1ubuta llcvaráse a cabo en este Despacho 
en virtud de ejecución de juan jo1é Solórzano Le-
21ma y María Haydeé Lara de Solórzano en contra 
de Luis Cale~o Ocampo, por 1uma de Córdobas. 

Dado Juzgado Primero Civil Distrito.-Managua, 
treinta de Junio de mil novecientos scaenta.-0. 
Barberena R.-lván Selva S., Srlo. 

3 3 

N9 22531-8/U N9 004823-CJ 8.40 
Cuatro tarde veinte Julio ai'lo corriente, local este 

Juzgado 1ub11tará1C mejor postor .. predio urbano 
kilómetro cuatro y medio carretera norte, barrio 
Santa Ro11, veinticinco por cuarenta varas, con los 
1iguientca linderos: norte, lote de Plácida de La
llndc; 1ur, lote Marra Martfnez; oriente, lote de Al· 
berto Peten y otro1; y poniente, lote de Ernesto 
Aguirre. 

Ejecución: Anita fonsecaSilva va Ana joaquina 
Cabezaa Obregón. 
~ase de la ejecución: Doce Mil Cuatrocientos 

CÓrdobu. · 
Dado en el Juzgado.-Manallua, D. N., veintinuc· 

ve de Junio de mil novecientos aeaenta. Las trrs 
de la tarde.-Oonzalo Barberena Romero, juez Se
gundo Civil del Di1trlto de Managua.-Jo1é Alej. 
Salinas C., Srio. 

3 J 

N9 22525-8/U N9 004834-4 816 
Nueve antemeridian11 veinte de Julio próximo, 

subaataráae finca rústica 11tuada en la comarca de 
él Sontol11_r1 juri1dicción de Matiguás del Departa
mento de Matagalpa, compuesta de do1cientas se· 
aenta manzanas de superficie y contiene ciento cin
cuenta manzan11 de potrero, 1ei1 manzanu de 

Ejecuta: Andrés Rivera Sotelo a Ellseo López 
Oarcfa. 

Avalúo: Un Mil Córdob11 netos 
Secretada Juzgado Local Clvil.-Boaco, treinta de 

junio de mil novecientos seaenta.-Nicuio Montiel, 
Secretarlo. 3 3 

N9 22582-B/U N9 0084'14-' 6.20 
Tres de la tarde, veinticinco de julio corriente, 

1ub11tarásc mejor postor, tocadiscoa •Philco• color 
vino, estereofónico, alta fidelidad. 

Local: cate juzgado. 
Ejecuta: l11stituto Nacional de Seguridad Social 

al patrono Pedro Pablo Espinoza. 
Dado en el Jnzjlado Sej?undo de Distrito pua lo 

Civil, Managua cuatro de Julio de mil novecientos 
aeeenta.-0. Barberena R. 

3 t 

N9 22572-B/U N9 006747 · CS 7.36 
Once m11i\1ms, veintiuno ,jnlio comente ai'lo, su

bastaráse eate Oc:PpRcho finca rústica situllda en La 
C(\nCl'pción este Departamento, lindantl': oriente, 
Cándida Q.1intero; poniente,juan licrnández; norte, 
lJolorn lfernándei.; 1ur, Guadalupe Lanzas Casco, 
b)-F1nca urban~ en La Concepción, lindante: orien · 
te, Guadalupe Quintero; pomente, Rosa Carballc; 
norte, Dolort!I Hernández; sur, Cirila Calero. 

811Se: Trca mil cien córdob~s. 
t Jt>cución srguija 1.:nacio U1az Oarcfa-a -Gua

dalupe Lanza de Casco. 
Oycnse posturas. 
Juzgado Civil Distrito. Masay1, cinco de Julto 

mil novecientos sesenta.-juan Román Robleto, Srio. 
3 t 

N9 22544-B/U N9 004842-CJ 10.00 
Cinco tarde del veinti8'is de julio próximo, remll· 

tarásc mejor postor, local este Juzgad<>, siguiente 
finca urbana: situada en el barrio del Paraisito, 10-

bre novena Calle sur-este, entre la veinticuatro y 
veinticinco avenid11, compuesta casa y solar, mide 
diez varas de frente por cincuenta y cinco de fondo, 
limitada: norte, novena calle 1ureste; aur, antiguo 
camino a Sabana Orimde; oriente, propiedad de ~al· 
vador Gutiérrez¡ y occidente, propiedad de Victoria 
Aburto. 

Véndese por ejecución de doña Dolorca (Lola) 
Sacasa viuda de Sevilla, contra don Jullan Napoleón 
Guerrero Calllllo. 

Aceptansc posturas legales, no baje base 1ub11ta, 
dcce mil cuatroc:ientoa córdoba1. 

Dado en el Juzgado Civil Segundo del Distrito. 
Managua, dieciocho :le junio de mil novcctento1 ae· 
senta. Lu cinco de la tarde.-Oonzalo Barbercna 
R.-Jucz Civil Segundo del DMrito de Managua.-Jo
sé Alej. Salinu C., Srlo. 

3 1 

N9 22530-8/U N9 004829-4: 8.00 
Tres de la tarde velnlido1 julio mil noveciento1 

~escota, local eate Despacho vendcrálC al marti1lo 
una fragua ptqucfta, un apuato de soldar y 1u ca· 
ble, una refrigeradora marca •Leonard•, de regular 
tamai\o en mal catado, doil caju pequeftas, conte
niendo herramlentu pequei'las en total siete piez11, 
una gata hidráulica con au mineral, un tecle de una 
tonelada y un estractor ele válvulu. 

Ejecución: juilo '- é.ar Martlnez Abarca contra 
Theo Winzeler. 

Oyenac posturu. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrlto.-Managua, 

veintinueve de Junio mil novecientos scseata.-0. 
Barberena R.-0. Dávila Reyea, Sria. 

3 1 
chagüite y un rancho pajizo, limitada eapecialmente -
asf: oriente, finca El l.on1uelo• de Andrés Rivera N9 22540-8/U N9 96265:7-CJ 6.82 
Sotelo y Virgilio Somoz1; poniente, Miguel Sequei·' Once m1i\ana veinticinco Julio corriente ai\o, lo
ra¡ norte, Alejandra Medina; y 1ur, ~iguel Seqqelra cal este JuzglldO aubutaráae inmueble semi -urbano 
y flnea cEI ~on8uelo•. · · •ituado Aterri21je eata ciudad, 11,ndando: oriente, 

I¡ 
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sucesores doctor Urh~cho, avenida enmedio; ponlen· 
te, Vicente Granizo Alvarado; norte, sucesoree Ur
te"ho; sur, ml1mo1 1ucesore1 doctor Urtecho. 

Bue remate: Do1 terceras partea de \ eintlcuatro 
Mil CórdobH. 

Ejecución: Dortor Edmundo Mlunda, cesionario 
Paula Valle Mora contra Sn. Manuela Alvarado de 
Granizo. 

Juzgado Civil Dlatrllo.-Granada, veinticinco Ju 
nio mil noveclentoa aeaenta.-Edmundo Matus M., 
Secretarlo. 3 t 

N9 22549-B/U N9 962756-<f 6 40 
Diez mai\ana vdntlcinco corrientes, Hte Juzgado 

1uba1t1ráae 1olar con edificacione1 1tluado1 Villa 
Moyogalpa jurisdicción Riv1&, limlladoa: oriente, 
Carlos Sandoval, calle enmed10; poniente, Mélida 
Cruz de juárei; norte, María Luisa Bravo, calle en 
mf'dio; sur, Jacinta Dfaz. 

Basr: Tres Mil Córdobu. 
Ejecución: Juan Sequelra Abea contra M1xlml

llano Arela Góml'z. / 
Juzgado Civil Distrito -Granad1, dos Julio mil no· 

veciento1 .eaenta.-Edmundo Matus M., Srlo. 
3 1 

N9 22574-B/U Np 004851 - <f 3 40 
Diez de la mailana dieci&eis Julio corriente, ven

deráse al martillo eate Juzgado máquina de coser 
eléctrica marca Slnger No. ADJ54072, motor No. 
4768338, montada en meea madera color marfil. 

Ejecución seguida por: Antonio Bermúdez F1jar
do contra Jorge Pedral. 

Base 1ubasta: Cuatrocientos Cincuenta y Trea 
Córdobas y T1einta y Tres Centavos. 

Managua, cuatro de Julio de mil novecientoa ae
aenta -Gonzalo Ocón Vda, Juez Unlco del Trabajo. 

1 

N9 22575-B/U N9 981175-<f 7,56 
Once maiiana veintileis julio corriente, subastará· 

" local eate Juzgado predio urbano sito Tellca, 
conaisiente solar de 1etenliaels varas al poniente, 
veinte varas al norte y doce varas al sur, hay cau 
1obre horcones de seis varas en cualfro y pozo, todo 
lindantr: oriente, mediando calle, Gonzalo Carmo
na; poniente, E1meratda Mayorga; norte, mediando 
calle, Joié Isidro Mayorga; y sur, Antonio Reyes. 

Base posturu: lJn Mil Do1clento1 Cuarenta Cór· 
dobas. 

Ejecuta: Porfirio Sevilla a Guillermo Are11. 
Dado Juzgado Civil Dlstrito.-León, ael• Julio mil 

noveclento11eaenta.-José M. Vargas Paz, Srlo. 
3 t 

N9 22508-B/U N9 004825-CJ 8 00 
Cuatro t11rde del veintiuno de Julio próximo, su

butará.e local este Juzgado, finca rústica situada 
Valle de Veracruz, jurisdicción Nlndirí, Deparlemen· 
to Masaya, quince manzann superficie, y linda: o
riente, predio de Elileo Membrei'l.o¡ occidente, ca
mino de El Portlilo en medio, Eliseo Membrefto y 
1olare1 vecino1¡ norte, el de Eliseo Membreilo; y 
sur, el de 1gn11ela Urblna. 

fjecute: Ada Luz Pavón de Ruiz 11 Ana joaqulna 
U1b1na. 

Baae: Catorce Mil Quinientos Ocho Córdobaa. 
Oyénse posturas leRales. 
Dado en el Juzgado 2o. de lo Civil del Distrito. 

Managua, velntiltete de Junio de mil novecientos 
se1enta.-O. Barberena R. Juez.-Joaé Alej. Sallnaa, 
Secretarlo. 3 1 

N9 22500-8/U N9 004822-CJ 6.60 
JuevPs veintiuno,-Cuatro tarde, Local este Juz

gado. Venderáse mejor postor, Radio cPhllllp ... 
N9 A-325460. 1 ipo A.f. 7800. 

fjecuta: Julio Cardenal. 
Ejecutado: Pedro Turclo Ramlru:. 
Oyenae posturas. 

Dado Juzgado 2o. Local Civil. Managua, diez y 
ocho de junio de mil noveclento1 te8'nta.-Las cua· 
tro y diez minutos de la tarde.-Manuel Antonio 
Sánchez Sanders. Juez 2o. toca! Civil de Managua. 
Octavlo Eva, Srlo. 

3 l 

N9 22431-B/U N9 9891 IS-ti 6.76 
Once mailana viernes veintldos jnlio próximo, 

local este Despacho venderáu~ pública subuta finca 
rústica cEI Paraíso• jurisdicción San Francisco, cin· 
cuenta manzan11, lindnnte: norte, Félix Pedro 
ErRZo; sur, Luis Alonso Erazo; oriente, Leocadlo 
E1pin1l; poniente, Prudenc:io Erazo. 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Ejecutado: Ramón Erazo Moneada. 
Base remate: Cinco Mil Seteciento1 Córdobaa. 
Oyense postur•s legales, 
Juzgado C. lvil Di1trito.-Chinandega, veinte Junio 

mil novecientos 1Csenta.-Carlos Alberto López, 
Secretarlo. 

3 t 

N9 22495-B/U NI) 004822-ci 6.72 
Viernes veintido1 de Julio corriente 11i'l.o.-Cuatro 

tarde.-Local este Juz¡,?ado. Venderá•e mejor pos
tor Máquina Coser marca cColonials.-Número 
71693-MO. Co!or claro. 

Ejecuta: Julio Cudenal. 
Ejecutado: José fonseca Santamarla. 
Oyenae po1t11r11. 
Dado en ti Jnziado 2n. Local Civil. Managua, 

veintiocho de Junio de mil noveclento1 sesenta. 
Manuel Antonio Sánchez Sanders. juez 2o. Local 
Civil de Managua.-Octavlo Eva, Srio. 

3 t 

N9 72Dl-·B/U N9 989117-<f 6.72 
Once mañ11na viernes veintitres Julio próximo, 

local este Despacho venderáse pública 111basta finca 
rústica cEI Porvenir• en Somotillo, lindante: orlen· 
te. silio La Concordia; poniente, sitio Santa Tere
sa; norte, ejidos de San francisco; sur, San Anto
nio y La E1tanzuela. 

Ejecutante: Banco NaclonRI de Nicaragua. 
Ejecutado: 01 berto Betanco Martrnez. 
Base rematr: Tres Mil Seiscientos Ochenta Cór

dobas. 
Juzgado Civil Di1trlto.-Chinandeg1, veinte Junio 

mil novecleuto1 eeaent1.-Carlo1 Alberto López, 
Secretarlo. 

3 t 

N9 22498-B/U N9 004822-<f 6.64 
Cuatro tarde, lunes veinticinco, afio corriente. 

Local este Jnz2"ado Venderáse mejor postor. To
cadiscos marca •Rtx Perpetu11m•. Color cafe, para 
discos de 33-45 y 78 R.P M. Regular estado. 

Ejecuta: Julio Cardenal. • Ejecutado: Sylvla Elena fernández. 
Oyense posturas. 
Dado en Juziado 2o. Local Civil. Managua, vein

tiocho de junio de mil noveciento11esenta.-Maauel 
Antonio Sánchez Sanders. Juez 2o. Local Civil de 
Managua.-Octavlo Eva, Srlo. 

3 t 

N9 22496-B/U N9 004822-$ 6 84 
Cuatro tarde.-Martea velntl1P.is de julio, corrlen· 

te ailo.-Local este juzgado. Venderá•e mejor pos· 
tor Máquina cColonlals, número 74672.-M,O. Co
lor claro, regular estado. 

Ejecuta: julio Cardenal. 
Ejecutado: Lncrecla Hernández Chavarrr1. 
Dado Juzgado 2o. Local Civil. Managua, velntlo· 

cho de junio de mil novecientos 1e11enta.-Lu cua
tro y trelnla y cinco miouto1 de la tarde. Teet1-
do-F onseca-No Vale.-Manuel Antonio Sánchez 
Sa ndera. Juez 2o. Local Civil ele Man1gua.-Octa-
vlo Eva, Srlo. 3 1 
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N9 22438-B/U N9 949207-~ 10.72 Np de l/j 
Boleta 

D~scrpicldn de 
las prendas 

23207 1 Prendedor, 1 caja de reloj, t 

1401 

Base del 
Remate Once y media de la mai1ana veintiocho julio este 

afto, subastaráee en este juzgado un predio urbano, 
casa y solar, ubicados en la ciudad de larreynaga 
o Malpaisillo de este Departamento, siendo la casa 
en forma de cai'lón, cubierta de tejas, montada so
bre horcones, forrada en madera, con un corredor, 
midiendo el cai1ón nue11e varas de longitud, por 
seis de anchura, y el corredor la misma longitud, 
por tres de anchura, el solar mide trelnticinco varas 
en cuadro, hallándose cerC11do y cerrado por to<:los 
1u1 rumbos con cercas de cardones y pii1uelas pro
pia&, toda comprendida dentro de los siguientes 
linderos: oriente, Ramón Rf'le; poniente, avenida 
l!n medio, predio de francisco Castellón; norte, 
calle en medio, predio de francisco Catlellón; y 
aur, predio de Primitivo Mungula. 

medallita de oro 24 jlrs (f: 111.20 
23208 

23209 

23210 
2'3211 

23212 
23213 

Cadena con medallita de oro 
5 1/'). grs 
Cadenita sin dije, 1 caja de relol, 
1 anillo srn p., 1 pedazo de pul-
sera, 1 chapa impar, 1 alfiler, 1 
dije de Cruz de oro 13 grs 

1 Dije moneda de oro 8 grs 
2 Moneda1 de República de Costa 

Rica, 1 moneda deOualemala de 
oro 23 

1 J)lje de oro JO grs 
1 Corte de cré!pon de dos rayaa 

color café 
Base posturas: Un Mil Ochocientos Sesenta Cór· 

dobaa. 
Ejecuta: Concepción Oarcfa de Espinales a Eu

lalia Enríc¡uez vda. de Valdivla. 

23221 1 
21222 1 
23230 l 

Anillo de oro 10 grs 
Pulsera con dij'! de oro 16 gn 
Par de chapitas, 1 anillo de ero 
3 ~rs Dado en el juzgado de Distrito para lo Civil.

león, treinta de junio de mil novecientos seaenta. 
R. Osear Santos, Secretario. 

3 1 

El día domingo 17 de Julio de 1960 a In t! a. m., 
en la Sala de Remates de esta A¡rent'ia v de confor
midad con los artlculos 12 y 13 de nuestra ley Or
gánica, se rematarán en el mejor postor las prendas 
de plazo vencido detalladas a continu11ción,. cuyos 
duei1os no las hubieren refrendado o rescatado en 
tiempo. 

Las personas que quieran hacer posturas en eeta 
Subasta, pueden presentarse y serán oldas confor
me a derecho. 

Np de la Descripcidn de Base del 
Boleta las prendas Remate 

22621 3 Anillos de oro 12 gr1 <1: 70.50 
22687 1 Ladena con medalla de oro 5 1/2 

23231 

23233 
23251 

23254 

23'.?61 

23267 

23272 

23276 
23277 
23271 
23282 
23293 
23303 

grs 28.20 23320 
22687 1 Cadena con dije de Cr11z, 1 dije 

22i63 1 
22812 1 
22814 1 

de oro 4 grs 
Anillo de oro 2 grs 
Pulsera No 8 de oro 4 grs 
Corona de virgen con p. de oro 
5 1/2 grs 

22817 1 Anillo de oro 4 1/2 grs 
22839 1 Cadena con dije de Cruz de oro 

7 1/2 llrB 
22848 
22859 
22866 
23948 
22977 
22979 
22992 

Cadena con dije de oro 5 1/2 
Corle color celeste 
Anillo de oro 2 1/2 grs 
Anillo de oro 2 1/2 grs 
Brújula de ingeniero 
Oarlop!n de hierro con su plana 
Cadena con dije de Cruz de oro 
5 1/2 grs 

2'3017 1 Anillo de oro 5 grs 
23019 1 Cadena con dije de Cruz de oro 

6 grs 
23036 1 Cadena sin dije de oro 4 grs 
23043 1 Plancha eléctrica, 1 tijera para 

piquear 
23044 1 Máquina de coser marca cSin-

21.15 
11.28 
2940 

21.15 

23348 
23349 
23350 
23354 

29.40 23355 

35.25 
28.20 
7.05 

11.12 
12.90 
6Q50 
20.85 

34.75 
27.80 

34.75 
21·.80 

34.75 

23356 

23357 
23358 
23359 
23361 
23362 
23365 
23367 
21370 
23371 
23372 
23373 

ger• 15-30 con bobina 278.00 
23374 
23375 
23376 
23377 
23378 
23319 

23068 1 Cadenita con medallita, 4 anillos 

23071 
23080 
23094 

dist. de oro 9 grs 
1 Pistola Cal. 45 marca cColt. 
3 Planchas de hierro 
1 Cadena dije de medallita de oro 

2 1/2 grs 
23108 1 Pulsera corozo de oro 17 grs 
23102 1 Cordón con medalla de oro 26 

23147 
23188 

23206 

gra 
1 Anillo de oro 1 1/2 grs 
1 Pulsera dije de medallita, 1 par 

de argollas de oro 7 grs 
1 Anillo de oro 8 1/2 gra 

55.60 
208.50 
2085 

9.73 
97.30 23380 

23381 
139.00 23390 

695 

41.70 23394 
55.60¡ 

Cadena con dije, 1 pulsera de O· 
ro 9 gn 

2 Cadenas con dijes de oro 3 grs 
1 Cadeca dije medallón de oro 24 

1 /2 2rs 
Pulsera dije de moneditas de o
ro 32 grs 
Puliera N9 8 dije de oro 18 l/2 
grs 
Pulsera, 1 anillo, 1 dije, 2 pren
dedores de oro 20 grs 
Cademi con dije, 2 anillos dist. 
<te oro 12 1/2 grs · 

1 Par de chapitu de oro 2 grs 
1 Corte 3 yardu floreada 
1 falda de poplín floreada 
2 Anillos dial. de oro 3 grs , 
1 Barreno 
3 Anillo11 dht. 1 dije de cruz de o

ro 40 grs 
Serrucho grande, 1 piqueta con 
cabo de tubo 

1 Par de chapltas de oro 1 gr 
1 Barreno de 1 3/4 
1 Martillo, 1 escuadra de tope 
1 Cadena dije de cruz, l anillo de 

oro 27 1/2 grs 
2 Pulsera N9 8 con dijes, do1 ca

denas con dijes de oro 44 1/2 
gn 
Cadena con dije de medalla, 3 
anillos diat. de oro 29 grs 

l Anillo, ~ relicario de oro 12 grs 
1 Anillo de oro 13 gr1 
1 Esclava de oro 5 grs 
1 Pulsera de oro 4 grs 
1 Pul1erlta de oro 3 grs 
1 Par argollas de oro 3 gn 
1 Cadena 1in dije de oro 3 gn 
1 Cadena con dije de oro 5 gra 
1 Par de chapas de oro 3 gra 
1 Prensa de carpinieria 
1 Cortadora de carpinteria con ans 

prensas N9 100 
l Taladco de pec:ho 
1 Taladro 
1 Talrdro sin broca 
1 juego de gurbias para tornear 
1 Taladro 
1 Oulllamen, 1 juego de llaves, 2 

escuadras de tope, 1 diablillo, 1 
jueg" de 6 formones, 1 llave 

1 Cepillo de hierro 
1 Ceplllo de hierro 
1 Pulsera /\ 9 8, 1 anillo de oro 25 

grs 

f'oco de 2 baterias, do1 toallas, 
1 azucarera 

34.75 

69.50 
55.60 

139.00 
69.50 

6.95 
69.50 
6.950 

20.85 

62 55 
13.90 

139.00 

139.00 

125.10 

111.20 

69.50 
13.90 

ó 95 
6.95 

20.85 
6.95 

125.10 

20.85 
6.95 
6.95 

13.90 

173.75 

278.00 

417.00 
69.50 
69.50 
27.80 
27.80 
2085 
27.85 
20.85 
27.80 
13.90 
27.80 

41.70 
13.90 
1390 
13.90 
27.80 
20 85 

55.60 
13.90 
13.90 

69.50 

13.90 

i· 

• 

www.enriquebolanos.org


1402 LA OACfTA-DIARIO OFICIAL 

Np dt la DtscrlpcüJn dt Rast dtl Np d1 la Dtscripci6n dt Bast dtl 
Boltta las prtndas Rtmalt Boltta las prendas Remat1 

23395 1 Colcha de orilla azul ti 27.80 21747 t Par chapas fi'igrana1 5 gr1 ~ 20.'>5 
23396 2 Cad,n11 con dije de oro 5 1/2 23748 2 Corlts distinto! 20.55 

gn 34.75 23752 l Cad,na con dije, 1 corazón,! a-
23402 Anillo de oro 2 1/2 grs 13.90 nillo de oro 7 ¡.:re 27.40 
23403 Cadena con dije, 1 par de cha- 23757 Pulsen• N9 8, 2 anillo• dht. de 

p11 de oro 6 1/2 2''' 34.75 oro 20 gn 109.60 
23404 Cadena ain dije, l dije, 2 chapas 23767 Máq. marca .Singer• motor, y la 

dial de oro 6 gn 34.75 bobina 61650 
23410 Cadena dije de cruz de oro 5 1/2 23780 1 Cadena dije de oro 7 1/2 gra 41.10 

¡ra 34.75 21781 1 Cadena dije de oro 3 grs 1270 
23420 Pulsera N9 8 de oro 14 1/2 83.40 21782 1 Anillo de oro 2 gra 13.70 
23422 De1&rmador1 1 martillo, 1 formón '.!3783 2 Cadenat con dijes de oro 6 1/2 

1 tenacilla 16.68 gn 27.40 
23425 1 Par chapltu de oro 1 gr 6.IJ5 2l797 Ch11queta color azul imperme11-
23435 1 Anillo de oro 3 grs l3 90 ble 13.70 
23441 1 Radio marca • Phillips• 278.00 23813 Máq de e1crtdlr marca• Remlng· 
23456 1 Cadena sin dije de oro 3 gr1 13.90 ton• 8220 
23457 1 Anillo de oro 2 gr• 13.90 23846 Cadena sin dije, 1 anillo, 1 par 
23460 l Par de argollonu de oro 7 g11 34.75 de chapas de oro 6 gn 34.25 
23468 1 Anillo de oro 6 1/2 695 23863 Leontina con dije moneda, 
23469 1 Dije medalla de oro 7 1/2 gn 41.10 maripo11 filigrana 37 1/2 gu 202 50 
21470 1 Cadena 1in dije, t par argollitu, 23R75 Cadena con dije de oro 4 grs 20.25 

1 par chapu Lle oro 5 gn 27.40 23903 Cadena dije de cruz de oro 5 1/2 
23493 1 Anillo de oro 2 gr1 1076 gra 27.00 
23502 t Anillo de oro 3 gn 20.55 23905 Pulsera de oro 13 1/2 gn 67.50 
23503 l Anillo, 1 dij.: de oro 2 gu 13.70 23921 l!sclavita, 1 par de pataconea de 
23504 1 Anillo de oro 3 gn 2055 oro 3 gn 16.20 
23505 l C:adena con dije, t anillo de oro 23929 Cad. dije medall•, 2 cordone1 

8 gre 47.95 con dije~. 1 cordón de filigrana 
23506 J Par de chongo• de oro 4 gr1 20.55 de oro 71 gra 405.00 ... · .. 1' 23513 2 Cadenas con dlje1, 1 pulsera co- 23932 Plancha eléctrica marca •Gene- ~ ¡ ~-

rozo, l par ar2ollonea1 1 anillo, ral Eleclric • 13.70 i\·.'·~ 1 dije de oro 46 gu 274.06 23933 1 Anillo de oro l gr 6.50 
21516 1 Anillo de oro 2 1/2 gu 10.96 23937 1 Pulsera corozo dije de oro 141/2 
23529 1 Valija maqueada c1Jn su llave 20.55 gr& 6750 ·;;'! 
23556 1 Cadena con dije de cruz de oro 21952 Anillo dt oro 5 gr1 27.00 

.·~*~ 23533 l Anillo.1in piedra de 010 3 1/2 gra 16.44 23986 Cadena dije medallita, 1 dije de 
6 grt 34.75 oro 5 grs 27.00 '•_,};, 

23558 Ladena con dije, 1 esclavita, 2 24001 E1clavila, l puliera, l anillo de '•,' 
pare1 de chaphu de oro 15 gra 82.20 oro 9 gr~ 40.50 

23560 3 Cad. disl 2 anillo• dist. de oro 24020 Par de chapitu de oro 2 gr1 13.50 
14 grs 95.90 24032 Anillo perl11 de oro 3 grs 13.50 

23561 1. Anillo de oro 5 Jitrl 34.25 24040 Cadena con medalla 1 t/2 gr1, 
~- 23565 1 Par de chapas, 2 anillo• de ora motorcito máp. con dinamo 162.00 
~ 7 grt 47 95 24059 Anillo de oro 4 gn 27.00 

23571 Cordón dije medalla de oro 19 24059 Anillo de oro 2 1/2 gra 1350 
gra 123.30 24060 Anillo de oro 2 grs 13.50 

23582 ~ordón estilo chino con dije, 1 24061 1 Cadena sin dije de oro 4 1/2 gn 20.is 

t 
anillo de oro 34 2rs 191.90 24052 2 Cadenu con d.je~, 3 anll101, 3 

23589 Anillo de oro 1 1/2 grs, 1 cober· dij~s drst. 1 ptdno puente de O· 
, tor di!: sheril azul 68.50 ro 28 gn 189.00 
. 23600 Anillo de oro 14 grs 6!3.50 24063 4 CvJenu, 3 dijes, 1 dije medalla 

23604 Ca::lenita con dije, 1 par de cha de oro 34 1/2 gr1 20250 
~ 

pitu, 1 anillo de oro de 5 grs 27.40 24068 Cadena dije de oro 9 gr1 54.00 
23604 Anillo de oro 2 gra 13 70 34070 Cadena de oro 2 1/2 13.50 
23606 Serruche>, 1 martillo 20.55 24096 Soguilla, 1 cad. dije de oro 38 
23608 Escoplo, 1 serruchitl'I, 1 formón 13.70 1/2 grs 270.00 
2J614 Plancha eléctrica marca • Neu- 29098 l Tosta-lor de p1n 20.25 

marker•, 1 plancha de vapor pe- 24107 1 Soguilla de filigrana de oro 13 
queña ' 3475 Jlrl 54.00 

23916 Medidor con su caja, 2 cucharas, 24120 Plancha eléctrica marca • Neu-
1 cincel, 1 mazo 68.50 marker• 13.50 

23617 2 Cadenit11, 1 dije Jec ruz, t dije 24126 Pulsera de nro 14 1/2 gn 67.50 
medallita de oro 3 1/2 grs 20.55 24157 Cadena 1tn dije de oro 11 gra 27.00 

23618 1 Ve1tldo para mujer rosado po- 24160 Cadena dij'! de cruz, 1 anillo, l 
plln • 9.59 par de chapu de oro 17 gra 87.75 

23629 2 Parta patacones, 1 anillo de oro 24164 Bura cu~drada pequeila 675 
2 grs 13.70 24197 1 Cadena diie de oro 6 grs 34.75 

23630 Serrucho nuevo, 1 corte 20 55 94210 2 Par.:1 de chapas de oro 2 1/2 gra 13.30 
23631 Colcha 13:70 24233 1 Cadena con dije de oro 6 gra 3325 
23b65 Triciclo de nffto 34.25 24254 1 Sargento, 1 diablllo 9.31 
23670 Pi1tola Cal. 38 68.50 :t4271 t Puhra No. 8 dije de oro 15 gn 41.70 
23686 Radio marca • Philips• 137.00 24272 2 Anillos dist. de oro 20 grs 6650 
23714 1 Anillo de oro 9 gra 54 80 24274 2 Aniilo1 dilt. de oro 5 gn 26.60 
23719 2 Cucharu grande. 7.85 24?8\ 1 Cadena 1ln dije de oro 7 gra 33 25 
23730 t Cordón tejido chino con dije, 24283 t anillo de oro2 grs to.M 

puliera corozo de oro 25 gra 137.00 2t284 1 Esclava sin dije No. 8, 1 anillo 
2'3732 2 ~ad. con dijea, de oro 12 gn 61.65 de oro 7 1/2 grs 46.55 

~ r 
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N{J de la DescripcitJn de 
Boleta las pTtndas 

24287 1 Par de chapas cantaro de oro 2 
¡zrs ci 

24299 1 Puliera monedita de oro 25 1/2 
grs 

24303 1 Cadena, 1 par chapit11, 1 esclava 

24304 
243IO 
24328 
24340 

de oro 7 gr1 
1 Pulsera e1tilochinode oro 30 gra 
1 Cepillo de hierro No. 4 
1 Pulsera de corozo de oro 12 grs 
1 Cadena con dije, 2 par chapitas 

de oro 4 R'r• 
24370 1 Pulsera tejido chino de oro 20 

grs 
22373 1 Cadena 1in dije de oro 10 grs 
24381 1 Oarlopfn de hierro N•. 5 
24834 1 Par de chap&11 1 anillo de oro 3 

24389 
24190 
24404 

24423 

24425 

24429 

24430 

gr• 
1 Pul1era No. 8, 1 anillo rle oro IO 
1 Cadena 1in dije de oro 2 ¡zn 
1 Caml11 blanc11 • Karina•, i p11n

talón color pll•mo 
Esclavita, 1 anillo, 1 piedrita ro
ja de oro 10 gra 
ja de oro IO grs 
Cordón No. 8 con dije de oro 20 
gn 
Cadena, 1 anillo, J piedra celes
te, 2 paru de dhapitas de oro 14 
gr1 
Cadena dije de crnz de oro 14 
1.1' gra 

24433 2 Anillo de oro 9 1/2 gr• 
24436 J Cadena dije de cru., 1 anillo de 

JO grs 

24448 

24458 
24463 
24475 

24485 
24502 
24711 
24724 
24725 
24727 
24754 
24763 

Oarlopfn de mader1, con su pla· 
na, 1 11ca clavo• 
Anillo de oro 4 grs 

1 Dije moneda de oro 11 grs 
2 Cadenu con dije, 2 anillo• de O• 

ro 10 gn 

l Pulsera N9 8 de oro 12 gra 
1 Cadena sin dije de oro 5 1/2 grs 
1 Mazo, 1 pico 
1 Zuela, con cabo 
1 t:acuadra de hierro 
1 Valljln, 1 decoradnr de qu~quea 
1 Barra, 1 llaves de fontanerfa 
1 Tijera, 1 gurbfR, 2 alicates, 2 des 

tomilladores, 1 destornillador el· 
trella, 1 garrucha de hierro 

10.64 

99.75 

26.60 
133.00 

IJ.30 
53.20 

19.95 

7980 
5320 
19.95 

13 30 

1064 

19.95 

51.20 
53.20 

99.75 

53.20 

53.20 
53.20 

53.20 

6.65 

19.95 
53.20 

53.20 

66.50 
26.20 
6.55 
6 55 
6.55 

13.10 
19.65 

19.65 

Dado Juzgado Distrito. Ocotal, veinticinco Ma
yo mil noveciento1 sesenta.-Julio C. Madrigal. 
Rey. Zúnil?'a., Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúniga., Srio. 
33 

N9 22295 -8/U N9 976813- <t 6.80 
Albino Arce Rojas, mayor edad, casado, agricul

tor, vecino S1nt11 Terl'aa, aolicita tflulo 111pletorlo 
predio rú•tico tres manzanas cabida Los Encuentros 
jurlsdlc:ción Santa Tereaa, cerrado con alambre púu 
y pií'luela, limitado: Oriente, lndalrsio i\lvarez, Vlc· 
tor Carrillo¡ Poniente, Humherto Pérez, otros; Nor
te, lndaleslo Alvarez; Sur, Modeslana Crúz. 

Valorado mll cien córrlobas. 
Quien tl'nga derecho opóngase. 
Juzgado Civil Df•trito. Jinotepe, veintiocho Ma

yo mil novtclento1 se8'nta .,-Sergio Oarcfa Q.-Loo
nidu Sanchez., Srio. 

33 

N9 22294-B/U N9 908744 (f 6.00 
Mercedes Outiérrt7., 1ollcita Ululo supletorio 1olar 

y l'IH esta Villa, lindante: Oriente, Pablo Oarcfa 
'-'arlfnez C11l1e enmedlo; Occidente, Roinella Miran
da¡ Norte, Marf11 Outiérrez; Sur, Herminla Lazo. 

Opóngan1e término legal. 
Juzgado Local Trinidad, <101 de Junio de mil no

vecientos 1esenta.-Llno Meza R.- C. Tórrez O., 
Sri o. · 

3 3 

N9 22293-B/U N9 908743- ti 6.00 
Julio Cutellón, solicita tfiulo 111pletorlo solar y 

cas11 esta Villa, lindante: Oriente, solar Cresenclo 
lazo; Occidente, de María Tórrez · calle enmelfio; 
Norte, Cactulo Meu¡ Sur, Higinio Mairena. 

Opóngase término Ley. 
juzgado Local, Trinidad, uno de Junio de mil no-

11eclento1 1eecnta.-Lino Meza.-0. Tórrez O., Srlo. 
3 3 

N9 22292-B/U -N9 908742-" 6.00 
Presentación Ceellio Blandón, 1oliclta titulo su

pletorio rústico, cMonte Verde,a Sitio i,n. Miguel 
Arqu!n esta Juri1dlc:ción, lindante: Oriente y Sur, 
predio Clrlaco Orozco; Occidente, francisco Blan
dón; Norte, juan Blandón. 

Oposición término ley. 
juzgado Local, Trlnldalf, do' de Junio de mil no

vecientos sesenta.-Llno Meza R -O. Meza O .• Srio. 
3 3 

No. 2?.393-B/U No. 828349-ti 5.40 

24790 
24815 
24F!17 

Ouillamen marca •Sfanley• 13.10 Socorro Oarcfa, 1olicita Tftulo Supletorio casa y 

6 
. solar este pueblo, llmllado: Norte, Salvadora Eipl-1 Corte rosado gro 

1 Escoblta, 1 brocha, 1 eapatula, J 
rodillo, 1 liza, 1 rayador, 1 plo
mada 

·55 · noza; Snr, Blanca Machado; Oriente, jorge Escoto! 
Poniente, Antonio Acevrdo. 

32.25 Vale Dociento1 Córdobu. 
Hubolo de Ftllpa Velarquez. 

24821 
24822 

3 Cortes, di1t. 19.35 Oponene legalmente. 
juzgado Local Unico. Posoltega. trece junio mil 

32.25 novecientos sescnta.-Oulllermo Cano, Srlo. 
1 Plancha eléctrica marca •Gene 

ral Electric• 

Cr\JA NACIONAL DO CREDITO POPULAR 
Monte de Piedad 

Matagalpa 
2 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 22290-B/U N9 975730-(f: 6.76 

Joaquín Maldon1do E1pinoza, jalapa, pide trtulo 
1upletorio casa y 1olar aquel pueblo con coaina y 
Ralera, solar mide cuarenta y do1 varu largo por 
veinticinco ancho, limftado1: Norte, Cabildo; calle 
de por medio; Sur, Inocente Ouzmán; Oriente, Pom
plllo Sanabria; Occidente, Otto Bottcl. -

Valóralo1, do1 mil córdobH. 
Opoalclones, término legal. 

1 3 2 
1 

N9 22397-B/U N9 984770- ti 6.12 
Ignacio, Cándida y Sara Mena, aolicltan Título 

Supletorio, urbana, lindante: Oriente, Josefa Oonzá
lez; Poniente, Socorro Bolaño~; Norte, María Viuda 
de Hucker y Sur, calle en medio, Zoila y Alfon10 
Balitán. 

Oponene término lei;tal. 
Juzgado Civil del Dillrito. Masaya, cuatro de 

junio de mil novecientos 1eaenta.-Carlo1 Martfnez 
L., Srio. 3 2 

N9 22450-B/U N9 976013-ti 6.68 
Manuel Palma Núilez, Qull•lf, pide Título Suple

torio, 1olar y c11a1 ubicado• Wiwllí, aquella juri1-
dlcclón, solar mide veintinueve var11 frente por 

' 

1 ;1 
·I 
:¡ 

}~ 
·-i · .... 
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veinticinco fondo, hay dentro dos casu habitación, 
limitadot: Norte, Isabel Olivu; Sur, Adán Barreta; 
Oriente, Neme~fo Valleclllo; Occidente, Alejandro 
Olivas .. 

Valóralos, un mil quinientos córdobas. 
(>posicione•, tétmino le~al. 
Dado Julgado D11trlto. Ocohl, siete Junio 111il 

noveclentoa 1e1ent11. -Julio C. Madrigal.-Rey. Zú
ni'1•· 

Conforme: Reynaldo Zúnfga, Srlo 
3 2 

N9 12451-B/U N9 972896-* 5.52 
Zor1ida de Rueda, solicita Título Supletorio, fin

ca urbana situada Cardenas, diecfoch-> por treinti
dos varas, con cau, limitada: Oriente, Elll~bm 
Sánch~1; Poniente, ca lit; Norte, jerez Cutro, Am<l
lia ZMmbr11na; Sur, Alberto Chamorro. 

Oponerse le¡zalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Dietrlto. •ffiva1 1 diecio

cho Junio mil noveciento1 sesenta.-Molaes S. Cole 
3 2 

dón y Juan Pérez; Oriente, Manuel Jiménez; Occi
dente, Nicolás Outiérrez. 

Valórafa, dos mil córdobas. 
Oposicion", término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, •tete junio mil 

noncfento1 aeeenta.-julio C. Madrigal.-Rey. Zú
niga, Srio. 

Conforme: Reynaldo Ztiniga, Srlo. 
3 1 

N9 22469-B/U N9 Q80864-·ct 5.16 
funcina Blanco Pérez, 1oliclla Tftulo Supletorio, 

cantón occidental, Naitarote, León, lindante: Orien· 
te, Esttbana Pérez; Poniente, Rodolfo Contreras; 
Norte, Simón Contreras; Sur, mediando calle Bene
dicto Umaña. 

lntereudo opóng1ue. 
Juzgado Civil Distrito. León, veinticuatro Junio 

de mil novecientos sesenta.-J.R. Saborfo E., Srio. 
3 1 

N9 22461-B/U iN9 976034=<9: 6 56 
José Miguel Blandino, Mozonte, pide Trtulo Su-

N 22440-R/U N 00276'1_.., 6 00 · pletorio, .finu veinte manzanH utens~ón~ ubica~a 
9 . . 9 . ,.. · . Valle Qu11ull, lugar L11 Palma, aquella 1urt1dicclon, 

Leonardo D11~ Miranda, ~e~mo.San Luc.ª;~• ptde limitada: norte, Félix Oómez; sur, Dr. BernardoSo
Tftulo Supletorio, predio ru'lttco Jtnl1dicc1on San tomayor· crien1e Tomás Lindero· poniente caml
luc11, lindante: Oriente, camino 1 _u Sabanas; Occl no abajo' Apamiguel y Dr. Bern~rdo Soto:Oayor. 
denle, Ricardo l.enteno_; Norte,, Vrctorla, Joté, Do- Hay árboles frutales. 
mingo Moreno; Su.r, Ricardo Centeno. Oposiciones térrnino legal. · 

1 Opónganse térm_ino. legal. . . . Dado juzgado Diatrito. Ocotal, veintidó1 Junio 
Dado juzgado Dtl~rtto. Somnto, veinte Junio. mil mil novecientos 1e1enta.-Jullo e Madrigal.-Rey. 

novecientos 1eaenta.-f.S. Roque.-Etraim Eaptno- z · 1 S lo s 1 un ga. r . 
za, r 0

• 3 1 Conforme: Reynaldo Zúniga, Srlo. 

No 22390-B,U No 988366--* 628 
María· Diaz Romero, soÍlcita Título Supletorio, 

predio urbano, lindando: Norte, Epifani• Rojas; Sur, 
Guillermo Ouevan; Oriente, Corr.elia Oarcfa; Po
niente, Cornelio Urroz. Mide: Norte, treintitrés va
ru¡ Sur, trelniltrés varaa; Este, setentidos varas; 
Oeste, setentidos varaa. 

l'.stfmalo: Ctento noventa córdobas. 
Oponef.lle término legal. 
Juzgado Local Civil. El Viejo, diez de Junio mil 

novecientos suenta.-Ou1tavo Ouerrero.-j. More
no, Srlo. 

3 1 

N9 22458-B/U N9 972895-, 5.72 
Felipe Bustos Navarro, solfcita Titulo Supletorio, 

finca rú1tica jurisdicción Belén, cuarentiaei1 por 
ciento aesenta varas, con cua, limitada: Oriente, 
Maria Antonia Bu•to1; Poniente, froylan Bustos; 
Norte, calle; Sur herederos Maximiiiano Sacasa. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría juzgado Civil Distrito. Riv11, veinte 

Junio mil novecientos sesenta.-\1ols'9 S. Cole Srio. 
1 

3 1 

N9 22458-B/U N9 973014-* 6.08 
Rosa mvera Oómez, solicita Titulo Supletorio, 

finca rústica en Bueno• Aires, esta jurtsdicción, 
manzana y media de 1uperficle, limitada: Oriente, 
finca Aranjuez, de Erumo Holm1nn; Poniente, 
Elia Marfa Rivera; Norte, Erasmo Holmann y Sur, 
Apolinar Sánchez. 

Opoalciones término legal. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivas. veintitrés 

Mayo mil novecientos sesenta -Antonio Luna,Srio. 
3 1 

3 1 

N9 22460 B/U Ng 976033-ci 6.88 
Ruperto florián, Mozonte. pide Titulo Supletorio 

finca, ubicada aquella jurisdicción, doce manzanas 
potrero y seis manzanas cllfé y guineos y naranjas, 
hay ca1a, limitada: oriente, Eligio Gómez; poniente, 
Remigio Guerrero y Ponciano Pastrana, con cami
no Mozonte-montai\a en medio; norte, cerranra in
culta; sur, Dr. Bernardo Sotomayor y Ponciano Pos· 
trana. 

Oposiciones, término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, veintidós Junio 

mil noveclento1 sesenta.-Julio C. Madrigal.-Rey. 
Zúnig1 1 Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúniga, Srlo, 
3 1 

N9 22484-B/U N9 963264-ci 7.52 
Reynaldo Morale!, solicita junto con sus herma

no1: Mélida, Bayardo, Ana, Joaquina y Ayerdis Mo· 
rale1, Titulo Supletorio, de una casa y solar en el 
unión El C11lvario e11ta ciudad , limilado: norte, so
lar de Amanda García¡ sur, Mercede1 Pérez hoy Ju· 
lia Morale~; oriente, calle en medio, Servando Ló
pe1, hoy Ramona viuda de Salazar y poniente, tes
tamentaria de Martín Agullar. 

Adquirieron de Rufo Morale,. 
E'ahman predio Docientos Córdobaa. 
Oyense opo1icione1. 
Dado en el juzgado Local Civil. Nandalme, diez 

y ocho de mayo de mil novecientos 1e1enta.-Ale
jandro Cruz, Srio. 

3 1 

N9 22515-B/U N9 976104-ci 7.80 
Marfa Luisa Ortez de Amador, jalapa, pide Tftulo 

N9 22452-B/U N9 Q76012-ci 7.00 Supletorio siguientes propiedades aquella jurlsdic-
Sabino Rod111 Mairena, Quilalr, pide Título Su- ción: a) -C•~• y solar• Valle Limón., limitados: nor· 

pletorlo, propiedad ciento cincuenta manzanas ex- ! te, Luis Beltrán; sur, Alberto Amador; oriente, Cle
tenaión, más o menos, ubicada Porvenir aquella ju~ . mente Cáceru; occidente, Alberto Amador; El 10-
risdicción, cultivada café y guineos, hav casa, limi-

1 
lar mide veinticinco varas cuadro; y b)-finca ca

tada: Norte, Serafín Rodas, Antonio Zamora é Is- fé ubicada Limón, cuatro manzanas exlensión, cnl
mael Peralta; Sur, Luclano Outiérrez, lsiodoro Blan~ tivada, café y guineos, debidamente cercada, limita· 
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d1: norte, Aacenclón Ortez¡ sur, Culmiro Ortez; O·' ·la finca matriz de Carmela Martrnez de Torres; nor· 
rientt, Manuel Beltrán occidente; Luisa Beltrán. ¡ te, terreno• de la ml1m1 señora Martlnez de Torrea; 

V1l6ralo, Tres Mil Córdob11. · y sur, terrenos del señor Pablo Duarte Blanco. 
Oposiciones, término legal. I · Quien tuviere derecho opóngaae término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, veintitre1 junio Dado en el Ministerio del Distrito Nacional -

mil novecientos sesenta,-Julio C. Madrlgal.-Rey. Managua, diez y atete de junio de mil novecientos 
Zúnlga. seeenta.-G. Raskosky, Ministro del Distrito Nacio. 

Conforme: Reynaldo Zúniga, Srlo. 1 nal.-S. Morales, Oficial Mayor. 
3 l l 3 3 

=-==-==-==-=~------------==-------..... -=---===s TERRENOS MUNICIPALES 1 N9 22204-8/U N9 829550-4: 7.32 
juan Alemán Andrade, 101iclta donación sol11r Manuel Alvarado, .~ayor de e~ad, cando, agrl-

municlpal banda aur-occidental e.ta ciudan, linde· cultor y de Ht~ domlClllo: Solicita arriendo ~n lo
roa iiguientes: oriente, solar de Nlcolá• Siies; oc- te terreno Mun~clpal de t~es m~nza!las extenc1?n 11· 
cldente, soler del solicitante¡ nortf', iolar de Juana hta~o e El Carrizo•, esta 1~risd1ccion. Estos hnde
Tomasa Hernández· y sur casa de Gloria de Urbl· ros, Nor~e, propiedad Jesu• López, camino real de 
na, calle Interpuesta. ' por med~o; sur, propiedad ~ernardo Corrales; orlen· 

lnrervino: Sindico Municipal. te, prop1~dad Donlc~a Gut1érrez, Segundo Lópei y 
Oposiciones término legal. S•ntos Lopez¡ y O~c1dente, propledadea Ju•n León 
Alcaldfa Municlpal.-Camoapa, veinte Abril mil Lópe~ y Brfgldo Lopez, Ca,!fllnO real de p~r medio. 

novecientos seaenta.-M. A. Mejla, Alcalde Munl- Quien tenga d.eu~cho opongue en térmm.o de ley. 
ci ¡ -Soff Olimpia Valle M Secretar! Alcaldfa ~unrclpal.-Lu Sabanas, velnt1clnc? de 

pa · ª ·• ª· 3 3 Mayo de mil noveclento1 se1enta. -Nlcolál Perez, 

N9 22071-8/U N9 987922-(f 900 
Antonio Carrillo Ramfrez, mayor de edad, caSB

do, negociante y de nte domicilio, 1ollclta 'Venta 
de un predio ejidal, situado en la comarca de E1qul· 
pulas, que mide dos manzanas de 1uperficle y está 
comprendido dentro de los 1iguitntes linderos: 
oriente, predio que fué de juan ffrafm Mendleta, 
hoy de Pedro joaqufn Vflchez; occidente, predio 
de julrán Vanegu; norte, el Panteón de Eaquipulas; 
y 1ur, camino de por medio, finca de Ana María 
Conzález de Rlvas. 

Quien tuviere derecho, opóngue término legal. 
Dado en el Ministerio drl Di.trito Nacional, a 101 

diez dlas del mes de Mayo de mil novecitntos se-
1enta.-G. Raakosky, Ministro del Distrito Nacio· 
nal.-S. Morales, Of. Mayor. 

3 3 

N9 22203-8/U N9 987904-<J 9.00 
Renato Arana y Arana, mayor de edad, ca11do, 

comerciante y de este domicilio, solicita venta de 
un lote de terreno ejidal que tiene una área de trece 
mil sesenta y ocho varas cuadrad"• y cincuenta y 
dos centéslm11, dentro de 101 1lguientea linderos: 
norte, lote perteneciente a Gustavo Solórzano Urbl· 
na; oriente, camino a cPochocuape• de por medio, 
finca de Angela Morales viuda de Urtecho; sur, lote 
de Jo1é Maria Solórzano Urbina; y occidente, finca 
de Petrona Orozco;-situada como a dos legu11 al 
1uroeste de esta ciudad sobre el camino a •Pocho
cuape •. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Managua, D. N., veinte de Mayo de mil noveclen· 

tos sesenta.-0. Rasko1ky, Ministro del Distrito 
Nacional.-S. Moralu, Of. Mayor. 

3 3 

N9 22409 - B/U N9 004796- <J 11.80 
Pedro fmiliano Riv11 Vargas, farmaceútico, ma

yor de edad, casado, este domicilio, solicita venta 
dominio Distrito Nacional, dos finen terreno ejidal, 
asf: a) Finca 1obre Camino cBola, con superficie de 
veintiocho mil ochocientas varas cu1drad11, que lln· 
da: Oriettte, potreros de Oerardo Vega y Pedro 
Moraln, hoy de francisco Martf'nez Ocampo y po
trero• de e El Retiro•, de la Sucesión General Somo· 
za, camino de Bola enmedio¡ norte, lote de Carmela 
Solórzano Membreño de Morales y hermano•; occi
dente, potrero• de Abraham So1om1yor, hoy de 
Humberto Agullar; y 1ur, lote terreno de José Mer
cedn Membrdlo Hernández; y, b) finca ubicada al 
Sur como a media legua esta ciudad, con superficie 
de veintitres mil quinientos veintidós metro• cua
drado•, y ochenta y nueve detlmetros cuadrados, 
que linda: Oriente, Camino de Bola enmedlo, te
rreno del Nejapa Contry Club; occidente; re.to de 

Alcalde Municipal. 3 3 

N9 22239-B/U N9 987999-<f 6.80 
Cario• Cruz Vado, 1olic1ta donación solar Muni

cipal, banda Nor-Occidental esta cindad, lindero& 
1lgulente1: Oriente, 1olar de Felicita Orteg1; occi
dente, casa y solar de la Sucesión de Porfirio M~jla; 
y sur, c111t de Ramona de Reyálvarez, calle inter
puesta. 

Oposiciones, término legal, 
Alcaldfa Municipat.-Camoapa, ·tres Junio rnil no· 

vecientos 1eaenta.-M. A. Mejla, Alcalde Municipal. 
-Soffa Olimpia Valle M., Secretaria. 

3 3 

NQ 22240-B/U No 987999-CS 7.44 
Miguel Angel fajardo Garcfa, solicita donación 

1olar Municipal banda Norte esta ciudad, linderos 
siguientes: Oriente, terreno de Hilda de fajardo; 
Occidente, can y 1olar de Mignel Mejía y 101ar de 
l111c Robleto, avenida enmedlo; norte, terreno de 
Hllda de Fajardo y 1: lar de Pablo MenJoza; y sur, 
cua y solar de A!!Uttina Garcfa y solares de i...risti
na de Barquero y Guillermo Silva. 

Intervino Sindico Municipal. 
Oposiciont1, término legal . 
Alcaldfa Municipal.- Camoapa, dieciseis Mayo 

mil novecientos sesenta.-M. A. Mejía, Alcalde Mu· 
nlcipal.-Soffa Cllmpia Valle M., Secretaria. 

3 3 

1'19 22329-8/U N9 961455-CS 9.28 
Luisa Oonzález Herrera, mayor de ed1td, soltera, 

oficios domésticos, este domicilio, aolicita donación 
de un solar situado al oriente esta ciudad, de diez y 
ocho varH y tres cuartas de fondo, por diez y octio 
varu y tres cuartas frente, fuera del radio central, 
teniendo su c11a de habitación, con paredes de ado· 
bes, con su cocina, techo de tejas, piso natural, li
mitado uf: oriente, 1olar y casa de Dolores Mejía, 
hoy de Julia Mejfa de Sallnu; occidente, calle en· 
medio, casa y solar de lndalecio González antea, 
hoy de francisco González; al norte, casa y solar 
de Anita González¡ y sur, solar y casa de Luía 
E1pinoza. 

Quien ae crea con derecho, opóngase término ley. 
Alcaldfa Munlcipal.-Somoto, veinlilel1 de Mayo 

de mil novecientos se1enta.-Edmundo Fl1llo1 P, Al· 
calde Municlpal.-juan A. Agullera, Srio. 

3 2 

N9 21824-B/U N9 96!046-4: 7.00 
Jacinto Sequeira fernández, 1ohclla donación 10-

lar municipal esta ciudad, lindero• 1lgulentes: 
oriente, cua y solar de Ricardo Srquelra Ortiz; oc
cidente, casa de Domlnga viuda de Hoble1; norte, 

\. ' 

'· ·.·. 
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can de Antonia García, calle lnterpuesh; y 1ur' ' ro del milmo Miguel fajardo; sur, potrero de Ra-
campo de aterrizaje y casa de je1ú1 Leytón. món Queuda. 

Intervino: Sindico Municipal. Intervino Sindico Municipal. 
Quien pretenda derecho, opónga1e término legal. Oposición término legal. 
Alcaldla Municipal. - Camoapa, diecinueve de Alcaldla Municipal. Camoapa, veinticinco de Ju· 

Abril de mil novecientos 1esenta.-Mlguel A. Mejfa. nio de mil novecientoa sesenta -M.A. Mejla, Alca!· 
-Sofía Olimpia Valle M., Sria. de Municipal.-Sofla Olimpia Valle M., Sria. 

3 2 3 1 

Np 22435-8/U N9 976002-CJ 12.16 
PreaentólC esta Alcaldía Municipal Braullo Cruz 

Molina, mayor de edad, 1oltero, agricultor y de 
este domicilio, 1olicilando se le dé en arriendo un 
lote de terreno municipal ubicado en el lugar Ll
quictambar, de diez y 1ei1 manzana1, tiene palos de 
café, puto natural y el resto para la agricultura: 
todo tiene por linderos act 1ale1 mu o menos, 
oriente, predio de Otrardo Zúniga; occidente, pre
dio• de Delfido Vanegu y Vicente Ponce; norte, 
predio de francisco Paguaga¡ y sur, predio del 
mismo Delf1do Vanegas y Vicente Ponce, exiatien
do una quebrad ita denominada La Trjera. E1te lote 
está formado por dos loteciios divididos por la q11e
brada La Tejera que forman lu diez y sel• man
zanu. 

Quien quiera oponenr, hágalo término legal. 
Dado en la Alcaldía Municipal. -Jalapa, treinta y 

uno de Mayo mil novecientos 1e1enta. -franciaco 
Gaona, Alcalde Municipal. 

3 2 

No 22434-8/U N9 968527-CJ 10.95 
Manuél flores Ruiz, mayor de edad, soltero, 

•gricultor, de .este dolJ!icillo, 1~1icit11 comi:irar lote 
terreno municipal de cinco hectareu superficie más 
o meno1, ubicado en comarca Pijivalle de las Briaaa, 
juriadlcción de La Libertad, del cual eatá en pose· 
iión y que tiene cultivado con potreros de zacate 
La India, comprendido dentro 1lguiente1 particula· 
rCB linderos: oriente, terreno de jerónimo Lazo¡ 
poniente, el de Dr. Adán Barillu Huele¡ norte, fin· 
c11 de Salvador Calero¡ y sur, terreno del 1olicltan
te. E1te lote de terreno forma parte del terreno de 
mayor exten1ión ilama~o. Mi_I Novecientos Quince, 
perteneciente a la Mun1c1pahdad de e1ta ciudad y 

. .e vende conforme Ley Legl1iativa de 11 de Sep
tiembre de 1953 y 1u Re11:lamento de lo. ac Marzo 
de 1957. 

Quien pretenda derechos, presénte1e a deducirlo 
forma y tiempo legalCB. 

Dado Alca1d(a Municipal.-Juigalpa, diez y siete 
de Junio de mil novecientos se1ent1.-Max. Ocón O. 
-M. T. Martlnez, Secretarlo. 

E• conforme.-Juigalpa, diez y 1iete de junio de 
mil noveclento1 sesenta.-M. T. Martlnez, Secretario 
Municipal. 

3 2 

NQ 22488-B/U N9 977~80-'. y.28 . 
Zulema lbarra viuda de Arról1ga, 1ohc1t1 escritu

ra donación predio urbano esta ciudad, con 101 si
guientes linderos y dimen1ione1: oriente, predio• 
de Alejandro Zambrana y Manuel !Juarte, veinti
nueve var11 y ocho pulgadas¡ occidente, Ma~uel 
Duarte y Leónidas Robles, calle Interpuesta, treintl
cuatro varH y catorce pulgad11¡ norte, Manuel 
Duarte, veintitre1 var11 y veinte pu~gadu; 1ur, Er· 
nesto lncer veintltre1 varas y vemt1tre1 pulgad11. 

Quien créue con derecho, opónga_se .t~rmino legal. 
Secretarla Municipal -Boaco, ve1nll11cte de junio 

de mil noveciento1 sesenta.-!{. Ouilléo O., Srio. 
3 2 

No 22473-8/U Np 004815 -CJ 7.00 
Erasmo Salazar, 1olicila donación solar Municipal, 

banda norte cata ciudad, lindero• 1lgu1entcs: orien· 
te, potrero de don Ramón Qucaada Y terreno Mu
nicipal¡ poniente, potrero de don Miguel fajardo 
y terreno Municipal, calle interpuesta; norte, potre-

N9 22474-8/U Np 004815-, 6.32 
Miguel Calero Sandoval, 1ollclta donación Munl

cfpal, banda norte de esta ciudad; oriente, terreno 
Municipal, calle interpuesta¡ poniente, Terreno Mu· 
nicipal; norte, potrero efe don Miguel fajardo; sur, 
potrero de don Mamón Quesada. 

Intervino Sindico Municipal. 
Oposición término legal. 
Alcaldla Municipal. Camoapa, veinticinco de Jn· 

nio de mil noveciento11e1enta.-M A. Mejía, Alcal
de Municipal.-Sofla Olimpia Valle M., Secretarla. 

3 1 

N9 22558-8/U-Np 004848-t 7.20 
Manuel Borque jemethasen, solicita donación 10-

lar Municipal banda nor-occicJental uta ciudad, lin· 
deros siguientta: oriente, casa y 1olar de Berta viu
da de Oonzález, 1Venida enmedio; occidente, cua y 
1olar de Pedro Hurtado¡ norte, terreno de la Suce-
1lón de Hugo Cerna¡ y sur, c11a y aolar de Domiti
la viuda de Cerna, calle interpuesta. 

Intervino Sindico Municipal. 
Oposicionea, término legal. 
Alcaldía Municipal. Camoapa, uno julio mil no 

vecientoa seeenta.-M.A. Mejfa.-Alcalde Municipal. 
Sofía Olimpia Valle M., Sria. 

3 1 

Ueclaratorias de Herederos 
No. 22436-B/U No. 977149 <i 4.20 
Tomás Oómez Membreno, cesionario de 

Anselmo, fidelia y Maria Medina López so· 
licita decláresele heredero universal, bienes, 
derechos y acciones que al morir dejaron los 
senores Ruperto Medina, agricultor y Eulo· 
gia López, de oficios domésticos, ambos 
mayores de edad, casados, vecinos de El 
Rosario. 

Senala como bien, lote terreno ejidal, de 
tres manzanas cabida, con estos linderos: 
Oriente, Nicolás Aburto Brenes; Poniente, 
Juana Bravo de Lezama; Norte, Ezequiel 
Sánchez, quebrada Veracruz de por medio y 
Sur, camino en medio, Manuel Calderón y 
otro. 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal. 

juzgado del Distrito para lo Civil.-jino· 
tepe, dieciseis de junio de mil novecientos 
sesenta.-D. J. O. S., juez Civil del Distrito. 
-Leonidas Sánchez Srio. 1 

No. 22454-B/U No. 968546 <i 3.75 
Carlos Alberto Martínez, en unión de sus 

Nietos Maria lgnacia, Alberto de los Santos, 
Melánea, Oregorio y Francisca jerónima, 
todos de apellido Martfnez, solicita decla· 
reseles herederos, bienes, derechos y accio· 
nes que a su muerte dejó su hija ilegrtima 
dona Paula de La Asunción Martínez, sin 
perjuicio de quien tenga ilual o mejor dere· 
cho. 

_..:~ 

·'iJ. 
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Bienes: L'nos animales de Asta y Casco. 
Opóngase término legal. 
Juigalpa, veintiuno de junio de mil nove

cientos sesenta.-E'ntre Uneas-re-Vale.
Mariano Pérez 0.-M. A. Oalarza, Srio. 

1 

No. 22490-8/U No. 989296 Cf 3.18 
Maria Inés Somarriba de Vanegas, solicita 

de su difunta madre, Amelia Ruiz de Elizon
do, fallecida en esta ciudad. 

Quien tenga derecho, opóngase término 
legal. 

Juzgado lo. Civil del Distrito.-Managua, 
cuatro de julio de mil novecientos sesenta.
Gonzalo Barberena Romero.-lván Selva S., 
Sri o. 1 

declaratoria de Herederos bienes, derechos No. 22483-8/U No. 004819 <J 3.00 
y acciones que dejó su esposo Hipólito Va· Concepción Pérez Morales de Marcia, 
ne gas, consistentes: solar urbano en el barrio unión hermano Carlos francisco Pérez Mo
La Parroquia, Chichigalpa, lindante: Norte, rales, solicita declarárseles herederos abin· 
calle enmedio, Manuel Rojas; Oriente, Elena testato su madre Narcisa Morales viuda de 
de Saavedra; Sur, Dionicio Guzmán¡ Ponien· Pérez. 
te, Agustin Saavedra. Interesados opónganse. 

Interesados, opónganse. I Juzgado <:ivil del Distriio.- Granada, vein-
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Ju· titrés de junio de mil novecientos sesenta.

nio veintitres de mil novecientos sesenta.- Ed. Matus M., Srio. 
Lea Riveralainez, Sria. 1 

No. 22509-B/U-No. 968602-<J5.25 
Timoteo Antonio Duarte, en unión de sus 

hermanos ilegftimos, Juan José Oaleano Duar 
te, Catarino Oaleano Duarte, José Agapito 
Oaleano Duarte, Eugenio Oaleano Duarte, 
Angela Oaleano Duarte de Calero, Maria 
Oiga Oaleano Báez, Esmeralda Oaleano 
Duarte, Josefa Oelia Oaleano Duarte, f ran· 
cisca Dora Oaleano de Báez y Rosa Oaleano 
Duarte, solicilan declareseles herederos, bie· 
nes, derechos y acciones que a su muerte de
jó su ¡madre ilegitima, dona Juana Emilia 
Dúarte, sin perjuicio de quien tenga igual o 
mejor derecho. Bienes: Un derecho de tie
rra como de catorce manzanas, linda: Nor· 
te, ejidos de ésta ciudad; Sur, sitio Apom
puá; Oriente, sitio de San Juan Bautista; y 
Poniente, sitio San Antonio, y una finca de
nominada Buenos Aires, compuesta de cin
cuenta manzanas de terreno, linda: Oriente, 
encierros de Albertina Báez, y Sur, encie
rros de SHvestre Cruz, y t::nrriqueta Cruz 
viuda de Báez. Opóngase término legal. 
Dado Juzgado de Distrito. Juigalpa, vein· 
ticuatro de Junio de mil novecientos sesen
ta.--Mariano Pérez 0.-M. A. Oalarza Srio. 
M. A. Oalarza.-Srio. 

1 

N9 22537-B/U N9 980985 <J 2.64 
Delfina Eusebla de la Concepción Poveda 

Zapata, solicita decláresela heredera en bie· 
nes, derechos y acciones de su padre José 
María Poveda, unión hermana Maria Teresa 
Poveda Zapata. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.-León, veintinueve 

junio mil novecientos sesenta.-J. R. Saborfo 
f., Srio. 1 

N9 22545- B/U-N9 004841-<J 3.00 
Enrique José y Ricardo José Elisondo Rulz, 

piden declarárseles herederos únicos bienes 

Citaciones de Procesados 
No 197 

Por segunda y última vez, dtase y emplá
zase al procesfdO Jesús Marlínez, de calida
des ignoradas, para que dentro del término 
de quince dfas comparezca a este Juzgado a 
defenderse 11e la causa que se le sigue por 
ser autor del delito de homicidio cometido 
por imprudencia temeraria en la persona del 
senor Diómedes Miranda, de cuarenta y seis 
anos de edad, viudo, y casado eclesiástica 
mente, aserrador y de este domicilio, bajo 
los apercibimientos de someter su causa al 
conocimiento del fribunal de Jurados y de 
causarles las sentencias que se dicten los 
mismos efectos que si estubiere presente. 

Se recuurda a las Autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito,...,....Estelf, veinte de junio de mil no· 
vecientos sesenta.-H. Osorno f onseca.
Adela Maria Ouillén M. Sria, 

Es conforme con su ariginal.-Estelí veinte 
de junio de mil novecientos sesenta.-Adela 
Marra Ouillén M. Sria. 

1 

N9203 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Angel Aguilar Carrión, mayor de edad, 
cao;ado, agricultor y vecino de Copaltepe, 
para que dentro del término de quince dlas 
comparezca al local de este Juzgado a de· 
tenderse en la causa que se le sigue como 
autor del delito de Homicidio cometido en 
la persona de Carlos Alberto Lampin Ca
rrión, quien fue de las mismas generales del 
procesado, bajo apercibimiento de declararlo 
rt:belde, elevar la causa a Plenario y nom
brarle ddensor de oficio si no comparece, 
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Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce· 
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se encuentra. 

Dado en el jozgado de Distrito del Crimen 
de León, a los veintidos días de junio de mil 
novt:cientos sesenta.-Testado· al procesado 
-No Vale.-francisco Meléndez 0.-Er· 
nesto Madriz, Srio. 

Es conforme con su original.-León, vein· 
titrés de junio de mil novecientos sesenta.
Ernesto Madriz, Srio. 

1 

No. 206 
Por segunda y última vez, cito y emplazo 

al procesado Francisco Outiérrez Méndez, 
de generales ignoradas: para que dentro del 
término de quince dfas comparezca a este 
despacho a defenderse de la causa que se le 
sigue por el delito de Asesinato cometido en 
la persona de José Abel flores, quien fué de 
ochenta anos de edad, casado, agricultor y 
del domicilio del pueblo de Matiguás, bajo 
apercibimientos de someter esta causa al 
coi:iocimiento del jurado y ~e surtirle las 
sentencias que se dicten los mismos efectos 
que si estuviere presente. 

Se recuerda a las anloridades la obligación 
que tienen de capturar a dicho delincuente 
y a los particulares la de denenciar el lugar 
donde se oculta. 

Dado juzgado para lo Criminal del Dis· 
trito. - Matagalpa, veintisiete de junio de mil 
novecientos sesenta. - R. Buitrago P. H. 
Oonzález M. Srio. 

Es conforme.-Matagalpa, veintisiete de 
junio de mil novecientos sesenta.-H. Oon· 
zález M. Srio, 

1 

N9 205 
Por segunda y última vez cito y empl~zo 

al procesado Silvano Rivas, de generales ig· 
noradas, para que dentro del término de 
quince dias comparezca a este despacho a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de lesiones cometido en la persona 
de filiberto Orozco, quien es mayor de edad 
soltero, agricultor y del domicilio del pue· 
blo de San Dionisio, bajo apercibimientos 
de someter esla causa al jurado y de surtirte 
las sentencias que se dicten los mismos efec
tos que si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a dicho delin· 
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde ee oculta. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Matagalpa, veint:cinco de junio 
de mil novecientos sesenta. 

Es conforme.-Matagalpa, veinte y cinco 
de junio de mil novecientos se~enta.-H. 
Oonzález M.-Srio. 1 

No. 199 
Por primera vez cito y emplazo al procesa· 

do Enrique Mercado, de calidades ignora· 
das para que dentro del tér111ino de quince 
dias comparezca a eile juzgado a defender· 
se en la causa que se le sigue por el delito 
de Lesiones graves en la personíl' de Agus· 
tín Salinas Muftoz, mayor de edad, soltero, 
jornalero y del domicilio del caserío de cLas 
flores>, de esta jurisdicción, bajo los aper· 
cibimientos de declararlo rebelde, elevar la 
causa a plenario y nombrarle defensor dt: 
oficio si no comparece. 

Se recuerda a las Autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho procesa· 
do y los parliculares la de denunciar el lugar 
donde se oculta. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Masaya, veinte y cinco de junio 
de mil novecientos sesenta.-Enmendado
del-Vale.-Raúl Pérez 0.-Horacio Huem· 
bes H., Srio. 1 
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